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Guadalupe y 1 de Martinica.-Lo• capitales lmponado• 
alcanzaron 's 13.S'lO, 65 y los dertcbos 'a 11.~1.1>8. 

Exp0anc10N.-Salieron durante el trimestre 2 buqi!es 
cargado~ :-l para Guadalupe y otra para Trinidad.
~· c.ap1tales exportados alcanzaron á t 31.260, 62y101 
pnn~1pales arlículos exportndos fueron: 11 ·arroba. 
almidon-300 aullamas-32 arrobas o4 aNr. ••L•D•-
178.635 libras cacao-7 cerdos.-8900 cocos-130 cue
aos d• res ni pelo-43 chivos-3 fantgn• de frijoles-3t 

•ese<-304 fanegas maiz-2 mula~2 monedas de 
plata y 6.446 cargas de plátanos. 

;m @If IiUJ(Q ll 
UN manumiso de 11 alloa de t'<lad, m11y 1no. l!ler.i 

preferida la persona que Jo snque Jo n as disu1nre de 
lo crndad. El que lo quiera ocurra i esta i01preo1a 
donde Je dar6.n razon. 2 

rgn rg ~mmn& lgodon . DE 1 • 
llil del.¡:¿· · • •• · • • • · • • •• • • • • .q.mntal. ----

l'í .... · · · -· · · · · · · · · · ·hbra ----~ ~Jª les de Aragua •.••••. Id •• ::: ___ _ 

De San S:~~~i.;;:: · · · · ······Id.···· ¡--1--
acao col d •••••·• •••. Id ..•.. --,-
Id ora 0· · • •· • • • · • • • • •••• fanega.,18- 2&-50 

GUSTA VI FRIT CHE, avi. K al rúbllco qne ha 
mudado su e tablecimienro de Tlnioreria i la es

quiu de merendero., número 14St, er.tre el Banco C~ 
Jonia! y la posada del Vapor, y •• ofrece en su arte i 
la• persona que qui•ran honrule. ll 

atid:!~·.¡· .••• ·••••••• .•. Id:···· 12- lf>-
NUEVO ESTABLECIJIENTO ERCANIIL. Jd d • a l!···· ........... qumtal.18-110--. e berra fna sin descerezar .Id 

Id de tierra caliente ..••• id · Ii .... - 7-- 7 50 
oero.• de res .••.••••••.•.• : : :: oÍ~~i. ~ s=__ 
4LGoOON .. -Ningona venta: existen 24~ pacas. 
.•itrL.:--81goe .e.•te f~oto en el mismo estado de abati-
1enlto · I_!'• e:ristenc1~8 son lao mismas anunciadas en 

nes ro numeru aotenor. 

AL PÚBLICO. 

ANGEL F. ARIAS, Administrador de rentas del 
Mon~sterio ~e la Inmaculada Concepcion de ·N . S. 

de e•la crodad, t1one la pena de anunciar á lodo.• los 
deod«?re• ádic~as rentas por alg~n !"~pecio, &que aeban 
pracucar es~mur~s de recoooc1m1ento pendienle, cjue 
dentro de vemie d11s los de Ja Capilal. y cu•renia lo 
ausentes, ver!fiquen S?S repec1ivo., oompromisos; pues 
de lo contra no poodra demanda ante los tri~unales com
petente•. Pueden concurrirá Ja oficina de su despacho 
qo• "" halla en so propia casa, N.o 126 Calle Je las 
Ciencias, de la 1 á las 3 de la tarde.-Caracas Marzo 6 
de 1845.-Angd Ji'rancisco bias. ¡ 

ll'N la esquina de Ja Soeledad, c1lle de Cuabobo u a 
[J~úmero 42, ha abief'\O el que su. cribe un e lil'blet-1· 
n!1ent9 mtrcanlil, cbn el "objero prlncif>almenie de rerl· 
bir y expender la aiúcar relinada que fabrica en Mara· 
ray el r. auvage. 

En In mi:una casa ar encontrarán 1nmbien de yentn 
cigarros y cigarriilo:i de In muy acreditada fábrie • d 1 
Aguila y alguno• ouenos articulo ele bod ga tale rO. 
mo vino~, cerveza, cidra, oonioo~. bncalao 'vellll ¡'a· c:::~;;i~d:dl~c;t8a basta'!,te el rojo superior, "! se ~o)~ 

. d pesos •anega. Las clases mferoores 
ieoen poca emanda, y se realizan de 12 á 14 pe A 
a Guaira hao entrado en la semana 397 faoega:'1 sa 

r: 50 de Chol'<?llí que fueron arrebatadas á 25¡; 3 á 4 
~ los Ca_racas, ª 25: 1'70 de Río-Chico que van.col~ 
~º-dri2 j los precios anteriores, hasta is el o<1curo y de 

a e ':'llorado; y 173 faoegu de Ca rúpano que no 
• Cl!'os pod1po sa~r •i se han vendido ó DO: el de eslll 
!tima procedencia es po~o solicitado y se coloca con 
dicollad, ann9oe s~ precio es aproximado á Ja segootla 
Jase del de Río-Chico y C'.•rúpano, es decir. de 14 á 15 
sos. !'-lgooa vez suele, a10 embargo, presentarse algo

ª· JN!J!ida de Carúpaoo superior en calidad y color que 
sdm1lllDdose m?cho al de loa pontos últimamente indi
a os, se apro:rima baslaole al máximum de •u precio 
C4LE.-8e ~an veri~cado venias en la se~aoa dei 

descere~ado tierra cahenle, de 8 á 10 pesos oiolal' ..,. 
gon cahdad, Y del trillado de 7 á 7¡. Las exis!nciu' son 
regulares. A la Guaira hao llegado 37 qointalel! de la 
r~ta de sotavento que se han vendido de 7 á 8 'J>S • 204 
qmntales entraron de Puerto-Cabello para rees~~iarse 

c;:usoos.-Han bajado algo: se colocan de 6i 8. 7¡ p; 
qu10tal: 1.0 quintales de Río-Chico entraron á Ja Guau~ 
y se vendieruo de 7l á 8 pesos. 

Rada oe ta tiuaira. 
BNTRADA Y SALIDA DB BUQUBS. 

Balradu. 
Abrc-1> 28.-Bergantio goleta americano Palm, capitao 

J. P. Ba~er, de ~óstoo, en 15 dias, CO!J provisiones, 
mercanc1as y dinero, cooslgnado á los Sres. Bonltoo 
Pbelpi; y C. 

-Goleta espallola Come111, rapitao Antonio Rogenr, de 
Puerto-Cabello, en 4 días, con allil y cacao para ei
poriar, consignada á Jos Sres. Goenaga y Landa. 

Mano 3.-Goleta nacional Trimer, capitan Santos Car
dozo, de Puer1~C1bello, en 'il diaa con café cordova· 
nes, mercancías, aftil y tabaco. P~sageros, 

1

Sres. An· 
taoio Maña Soteldo, H. Heyllier y Antonio Estrella. 

5. Goleta raquete ingles Lame, capitan G. Waker, 
de l'uen~Cabello, en 2 días, con correspondencia. 

Balidu. 
J. 0 Bergantín goleta americano Selim, espitan W. 
Donhan,_ para New York, coo- café, allil, eneros y 
mercanc1as qoe se reesponao. 

-Goleta inglesa .Anñ, capitan J. Robioson, para .Pueno 
Cabello, con parte del cargamento qne coodo¡o. Pa
•ageros, Sres. Antonio Diaz y 10 esJl.258· 

2. Goleta nacional Juaoita, capitan ll. Ferrero, para 
Puerto-Cabello, con provisiones, mercancías caldos y 
tabaco. Pa•agero Sr. Joaquin Diaz. 

-Goleta nacional Eleogaria, capitan M. Nollez, para 
Co~aná é Higuerote, con wercancías, provisiones 
y dmero. 

AL PÚBLICO . 

EL iofraescrito avisa al público en ~neral y á sos ami· 
gos en panicular que en e•I• fecha ha vendido Ja 

fabrica de muebles que tenia en la eaquina de las Gradi
llas á los Sellores Federico Braun y Belle Ulstrup y es· 
pera que les dispen•arán la misma coofianz• con que 
ha•ta ahora le han honrado, bien seguro de que dichos 
Sellores ejecutarán con el mayor esmero todas las obras 
que les encarguen. 

Al mismo tiempo invita á tocias las personas que tie· 
nen cuenta• pendiente• con él, de acercan.e para su arre· 
glo delinitivo.-Caracas 7 de Mnyode 1845.-Jat<!&> 
Ju11g. 

Lo• que S1Jscriben, refiriéndose al anterior aviso parli· 
cipa~ que el ~icho establec.imieoio será continuado por 
el mismo estilo, en el antiguo local bajo la firma de 

Brau .. y lTWNtp. .1 

DE VENTA. 
Una estancia en Aoauco arnba con ca.'11 oe nalntaClOn 

capaz y cómoda, con terrenos de labor y abundancia 
de agua, y so si1nacfon ademas de tener la ventaja de 
estar cerca de la Ciudad, es saoa 1 ameno, y pintoresca. 
Su duello la r.aliza á precio bajo, y P'" supuuto al 
contado. Por ioformea ocúrrase al al maceo del Sr. M. 
J. Mora, ó á Ja misma estancia, donde hobitael duello. 1 

DB'VmlfTA. 

EN la Sabana de Ocumare •e encuentra de venia una 
hermosa ca~a, á. la entrada de Caracas, cómoda para 

familia y para posada; las persona• que quieran tomar
la pueden ocurrir á Ja Sellnra Barbara Linares que vi
ve en esta ciudad en la calle del muerto para el viento; 
se dará al contado ó á plazos muy equitativos dando 
buenas garantías. J 

LA casa tienda número 43 Calle de Giraldó simada 
en Ja parroquia de Santa Rosalia con cuatro piezas 

dos corredores, uno sirve de comedor, cocina, y dos pa
tios empedrados, corral con su arboleda y salida para el 
campo, no tiene nioguo gravamen, el que quiera com
prarla puede dirijirse á Elias Delgado que e•lá eocarga· 
do para celebrar el negocio. Calle de Mercaderes núme
ro 139. 1 

GERONIMO COSTA, que acaba de regresar de so 
riage, tiene el honor de ofrecerá toda• las personas 

de ambos sexos que han favorecido el establecimiento, 
oo completo y delicado snrtido de variaa mercancía. 
escogidas, al gusto ya conocido del país, el que forma 
los articulos siguientes. 

3. Goleta espallola Cometa, capitao Antonio ~ni, 
para Puerto-Rico, con el cargamento que coodo¡o de 
Puert~Cabello, y ademas cacao, allil, zarzap&mlla y 
caeros. Pasagero, Sr. JOo1qoio Larralde. 

4. Bergantin goleta amerir.aoo Palm, <apilllD J. P. 
Baker, para Bóstoo, escala en Pueno-Cabello, con 
parte del cargamento que condujo, y adema• café. 

5. Goleta nacional Trimer, cap1tao Santos Cardozo, 
para Poen~Cabello, con provisiones, mercancías, 
caldos y dinero. 

-Goleta inglesa Swallow, capitan J. Stecle, para LI· 
verpool, con café. 

6. Goleta paquete ingle• Lame, capitan G. Waker, 
para Santómas, con correspondencia, 

JJabfa IJt tmtrto:::eatJtUo. 
BNTRAbA Y SALIDA DB BUQ.UE8. 

&NTR.ID.18. 

bon, &a. 
1 

• 

La venta de la uúcar refinada en Turmcro "lli ¡ 
c~rgo del r. Lorcnr.o Carrello, el cual está suficiente· 
mente autorizado para enenrgar de au espendio á 01r 
personas en Jo. puntolf que tenga por conveniente de Jo. 
valles de Aragua, el Ll•no ó el interlor.-Caraca~ Fe· 
brero 26 de 1845.-Ma1'wl A""1'túo o..n-.. 

1.'ribnnnl de prtmern In. tnnela. 
TERCER AVISO, 

SE hace saber al pú lico, que para pagar al Licencia· 
. do Pablo Arroyo Picbardo ll.687 peso por honora. 

nos regulados, se &acar& ri remare á la ona del dio 14 
del co~rienre la obligarion ~ipotecarla otorgada con ar· 
re~lo" la ley de 10 de Abril por el r. Franci. co Mier 
y Tcran i su nombre y el de su legítima madre la "'· 
M ic•ela Ma1os á fovor de la sociedad de Peru y Cha. 
ves,.por la cantidad de 12 000 pe•.,., cuya mit11d con 
su• mierrses al respecro de uno y medio por ricnto al 
mee, es Ja sujela al remate como adjudicada á lo< bere· 
dero• de Antonia Cabreta de hav.-. No ~e admhln\n 
po~ tura• por meno• de In• dos tercera a port•. dd la n· 
tidad aujeta al remate. Caracas Mnrzo 4 de 1846. 

Jllan"tl U.baM}a. 

• PARA LA HABANA. 
ii:t.-LJJH.;( d 
~bergantm l'~,Já.,pl~~c).yL.Jl!f1<!i_l!! .Mo,rzo d 
pitan el Sr. Jncinto Derizonz, admite flete y pnsa· 
geros. Ocúrra!e á su consignatario en la Guaira, 
Sr. Estha11 Escobar. 2 

ISIII! 'Wll!~WII! º 
UNA fundacion de caf6 que con1fen1 ma~ de 40.000 

matas frutales, bajo la aomhra de guarno • por las 
doa 1erceras parl6' de su valor, hunda en el Hefechar 
cantan de P~tare, limllrofe á Jo de anta Lucía¡ Gua: 
renas y bacitnda del Sr. Luis Bctancoun, con 4 fane
gadas de tierra• propia•, todas entre 11 .. 00 que admire 
el arado y sembrar (ru1os mcnore . Tiene mAquina útil 
para descerezar y todo los uieo ilio. ne«eaari a, ca a 
y patio• regular" y rn el centro de ella la oficina co• 
agua corriente y suficiente para beneficiar todo el eaf~ 
que .e quiera. Si con<iguen comprar en para para de lo 
otros cantones puede conducln<e con facilidad . La per· 
sona que quiera hacer goclo, puede ocurrirá e>la im· 
prenta donde se informará de su duello, que la v•nde pa
ra pagar un dinero que debe de plazo cumplido y otro 
sin cumplirse, con cuyos acreedores puede conv•nir el 
comprador cómodamente. 3 

INVITACION PARA REMATE. 
POR acnerdo del Concejo municipal del canlon ce· 

Jebrado en esta fecha, ff invi1a al público pa;a la 

r.
rovi•ion de 101 aniculos •JUC.., expre•arcin, de los cua

es se ha acordado proveer al ho pita! de Lllzaro de 
esta ciudad. 
2-l camisas de bretalla para hombres. 
112 pantalones de crea. 
22 ch qoetas de idem. 

• 
~ calsoncillos de cregúela 
~ !'!''es de zapatos de co;;lovanu para hombres. 
14 ídem, idem de ídem para moger ... 
92 pare d• elisticas. 
14 camisones de saraza. 
14 camicetas de bretalla. 
14 palios de mosolina. 
36 palluelos de color para la mano. 
72 sábanas de cregu~Ja . 
36 frazadas regulares. 
28 jergones de coleta. 
28 cabecerz• de idem. 
30 arrobas de reja. 
3 canastos de i óos reale~. 
8 'l'ocumas regulares. 
ti tMharooes de toiomo. 
6 varas de coleta para palios. 

50 tarros Yldri1dos. 
50 baoinillaa vidriadas. 

Marzo 16. Bergantín fraoces el Nantais, ao capltan 
'Bóonemeol de la Guaira, con cachos de res pana ex· 
portar. 

18. Goleta oaciolal Isabel, so eapltan José Faneyte, de 
Jamaica con sal. 

19. Bergantín gole:a nacional Napoleoo, so capitan W. 
Pres1roo, de Borboraia, con reses nconas en pié. 

-Goleta nacional Josdna, so capitan Joaqain Bracho, 
de la Guaira en fasnt. 

• Zaraza• inglesas y francesas.-Pallos de billar.-B~ 
las de ldem.-Tacos de idem:-Noevos caoimireo com
prendiendo el oegro.-Medias-medias inglesas.-Me
aiu inglesas para selloras.-Medias caladas y barria
das de hilo de Escocia.-ldem bordadas de idrm.-ld. 
ídem, ldem lisas.-Goa111es de algodon para montar á 
caballo.-ldem de seda de diferentes clases.-Pa!iael~ 
oes de merino bordados.-ldem de seda bordados.-ld. 
de tafetán á l• escocesa.- Idem de idem á la polka.
Medios pall>JCkmes de idem, idem á la idem.-Chilies 
de lana y seda para camison.-Lindos cortes de chale
cos á la polka.-ldem, ídem, ídem¡ terciopelo idEm.
Idem razo para eones de zapato.- dem tafetan negro. 
-ldem bolincitos de lana para nii1os.-Uo famoso sur
tido de lloronas negras y blancas.-Palloelltos de razo 
á la polka para aelloritas.-LindOll palloelot1 de balista. 
Corbetas largas y cuadradas á la pollr:a.-Balzarlnesde 
lana para camizon.-Paragoao de seda de varias cla""• 
á la polka.-Sombrillas ldem, idem, ldem.-Madapo
Jan.-Múcaru paradisfraz.-Floreres.-Gaente• para 
1lorete1.-Un aonido de tabacos habaoos.-Corles de 
mosolina lilla á Ja eolka.-Cinta de terciopelo oegro.
Balzarinea de algodon para cami.oooes.-Zarcill0$ de 
oro y YarÍH otras prendas.-Plomel'OI para el aseo.-
Palloelos de oeda á la pollr:a.-Cigarreras de paja teRi· 
das en Lima.-Uo grao surtido de medias espallolas 1i
sas, bordadas, caladas "! rayadas.-Lfgas de aeda espa· 
llolas.-Cbales de térc1opelo.-Mantillas de punto blan· 
co ñoaa.-Un sonido de zapatos de goma elástica para 
hombres y 11ellora1.-Y vanas otru cosas de go to. 

Las penonaa que desttn proveene de algonoe de los 
renglones e:rpresadoe podrán ocurrir á la casa conocí· 
da en •ta •pila) en lil calle de Orinoco número 101, 
oega- de qw lo9 ~ aerin Jos mas moderad08 po
sibles. Caraeu 15 íle Febrero de 1$6.-<hr6roi- Col
~,e 9 

50 ollitas para 1omar 'acao. 
40 platos de hoja de Jata. 
6 ol11s Yidriadas para atole11. 

24 cuchillos ordinario< para el deayerllo. 
1 cachlllo catha de ho..o para la cocina. 

40 cacharas de estallo ó Jl"hre. 
2 docenas de vasos ordinarios para llmparas. 
1 azada. -Goleta oacloaal Bspemnaa, ao eapl- Martln Salee-

::o::re~°:."º' - cus-to de proriaiaaes y 
-Goleta nacional Estela, so capitao Jos6 A. Alnndo, 

de Adícora, con carneros y fnjoles. 
90. Goleta nacional Trimer, 10 capitan Remlgfo San

chez, de Ja Goaka, con mercancías, caldos y otl'OI 
efectos. 

-Barca inglesa Mateo Pearce, so capilan, Whike, de 
la Guaira en lastre. 

-Goleta nacional espallola Cometa, aa capitan Antonio 
Rogen1, de la Guaira en lastre. 

-Barca nacional Ja Carac¡oella, so eapl!an Crlstónl 
Monagas, procedente de Bon!- y eacala en la 
Guaira, con mercancías, caldos -Wcinaa y ouoa 
efectos. a Barca americana Veeezoela, so caoltan DiU proce
dente de Filadelfia, y escal• en la Saaira, con mer
encías y provi•iooa, para este poeno, y ca11 para 
e3tponar. 

l.lLlD.U. 

19. Bergantín goleta nacional Napoleon, so capitan W. 
Preston, para Jamaica, con reses vatunos. . 

21. Goleta nacional Josefina, so capltan Joaqo10 Bra· 
cho, para el Yaracuy en lastre. 

22. Barca Inglesa Mateo Pearce, su capitan Wbilr:e, 
pan Sanlómu en laslre. 

~ 
ADUANA DE GUIRIA. 

liOTllllENTO DOIUNT& &L !J. O TRlllSSTa& DEL 4!10 

AL nBLICO. 
El que 111SCribe participa al eñblico, que detde 

el mes de Octbbre del afio pr6xtmo put!do ha fija· 
do 10 domicilio en el cantoo Victone, donde tiene 
el gusto de ofrecer - eerYicios en panicular á 
loa vecinos de dicho cantoo, y á 1ua d- emigoe 

·de toda la República..-Ceracas Marzo 5 de 11!45. 
8A1'TJAao MAa~o. 

SOCIEDAD DISUELTA.. 

ESTANDO disorlta, por mútuo consentimiento Ja 
sociedad que ha eiiatido en Caracas y la Guaira, 

bajo Ja ñnna de La<M-na y Gill, el socio que suscribe, 
único encargado de Je liqGida<iloa, suplica á loe dtlldo
res á dicho establecimiento, q• ocurran salda; sut 
cuentas con la menor dilacion posible. La Goall'aj Fe
brero ~ de 184~.-J. L. LatlRrlp. ~ 

DB Jfl44 & 46. 
l11POauc10N.-Entraroo durante el tirmestre cuatro 

baquea cargados :-l de Trinidad-t de Saotómas-1 de 

E
L que S11scribe CCMllllDaari en una casa de comer
cio de co~ general bajo 111 propio D!>DI re y 

cuenta· y habiendo conferido aa poder en lod íorma 
al Sr. Jobo Hall de Car , ll arisa al público y en 
panicular á loe acreedores y deudores de la diaaelta ca
sa de Lanronce y Gill, para que en so aOMDcla ae rn· 
tiendan con el expresado sellor. Caracas 18 de Febrero 
de 184!'>.-.k>All 1/. Gill. 11 

4 pailas medianas de boja de lata. 
6 doceou de botellu negra . 

19 tan'09 mediaDOI vidriadot1. 
111 yasos de vidrio. 
J docena frasqaltoS de á 4 ooza .. 
1 ídem, idem de á 2 ídem. 
t docena poi.illos de loza blanca. 
ll vi itadoras de estallo. 
1 bailo de oja de lata con su calentador. 
11 palios de crea para la mano. 
9 nrasnle. 
J candelero ~e boja de lata. 
9 Geringuilla de e.tallo para loa oídos. 
1 Llave de u1raer muelas. 
Las proflO"iciones deben bace"'8 por eocrilo y corislg-

nane en la .ecretaria del C00ttJO cou las mue 11111 de 
loa g611eros para el lunes 24 del próximo mes de Mar
.., en coy~ dia serán conl'i<i ~ y oel (}ara w Febrero 17 de 1845.-EI ec ri11 mu· kip.I; J. J. 
c.upm. 3 

'\flli!'lf ~ w11 gummm 
EL qoe oscrlbt "ende tNS le:ua• de xc~len~ ie 

ra• de rriar gaaados mayon: , qu • ~ene u ¡>ro· 
piedad en In poseaion oombia;da "La ~lit j , ·.,_ 
cioo del poeb1o de Espino. C ~CH J; brero9f'i de ) >. 

J; 1. p,"' Cdlilw. 3 

J UAN ANTONIO PARRAGA oc ofrece itas per· 
;'ººª· de amb08 Ulo qne no epu lttr ni r.cribir y 

qn1er1n aprender en el 1frrnino de tre• me. , e to es, 
e~ not'CDtl leccluneo, y no UI~ mos que por eada Jec
Cll<n 111' W/111, f 11 CClllCIUir Jo. ll'e' me.ea la gratifica· 
e ion que quieran ofrecerle. En Ja primera leccfon con~ 
~er!n las personu la facilidad del rm~tdo y no opun· 
drán ,duda alguna. Laa leccionn las recibhin en u 
caaa 1as personae que ae dignen ocuparlo. Vive en la 
ralle. de San Juan coo1igoo i 111 Pillta. 3 

REN'.rAS UNIVER ITARIA • 

BARTOLOMg LIENOO, Admini trador de reotas 
de Ja Universidad central de Venezuela, tiene Ja pe. 

na de anunciará 1od011 I01 deudore ádicba. rentas por 
al•nn respecto, 6 que deban practicar al~on reconocl
mlen1.o J>4!ndlente, que denuo de 15 dia. ló~ de la capi· 
ta! y :lO Jo, ~uoeniei, vtrifiqu n 1>0 ~·pectivo compro.· 
m1 o ; pues O lo cantntrio pondrá dcrnnnda Ollte lo 
tribunale ce>m1 tente . Para que ocurrao i la oficln1 
de su deap~cbo fi¡a de la una 6 las tres de la farde de 
conformidad con la le7. ar ca Febl'1!ro de 1 1$-3 

L UIS PLA AR t•·niPndo 'JU ouSJ nL~rs~ á 
Angouura, de lns mua e.xprt1ivo grRci 1 á los 

h11bi1antes d~ Cnrácua que 1 han" bonrndo ~up n · 
dol '. n su .profr ion de médiro-drujeno ¡ y ofríce 
ul rn1 mo 11 mpo á los de Angostura 1111 rvicios 
con el esmero y cuidudo qu dicha pror. ion d 
m3nda.-Catác89, Febrero 15 de l 45. 3 

DE VENTA. 
U~ hermoao billar con todos u~ en.eres corretpoo· 

• drente : por precio muy equílatlvo· por informe 
ocurrnse e. ta Impronta. ' 3 

MAYOBDODDA. 
DO mayordomOll que de mpeftau bl n y con bue

nos geran1iu1..~ollcitan donde acomod•r. e. Ocúr· 
111 e á Ja cua de l!;Jercicl<11 nllm. 64, calle de !u uyes 
Patria». 3 

DE VENTA. 
CERA BLANCA 1 gitima de la Baba.na. Eo el al

mr.cen de Larrazáb1l ' Hijos. 3 

OBRAS PARA LA SEl.\NA AXTA 
Que eneut'ntran de vcuta en la Libre· 

d~ Ca~bobo, • Q;iina d¿ la" GraClílfa
11

-

sermonu del P. C. F. de Neuvlll•, traducidos por Pe
llicer, 8 tomo9 en 4to. 

01 cur90S predlcablt por D. G. B. de Gaouza 6 t 4to 
Conferencias eclealAatlcas de la dióct Is de AngÜ, tÓ 

tomos en 410. 
J..os Oradores ori tlanos, ó los mejore!! di ~uraos y er

mun de los prlncipalea predicadores de Fr3ncla, 22 
1omo en 81·0. en frances. 

Hl•lorfa del paJ18dO J>'lr L. Rauke, traducida del alemao 
al lracea por J. B. Haiber 4 tomoa en vo. 

Ca1ecl mo del anto Concillo de Trenro par• Jos pár· 
toco•, ordenado ¡>Or di. pDl'iclon de en Plu V y tra· 
duciJo 11 ca.1ellano por ti P. M. Fray Agu tia Zorl· 
tn, con el latin, 2 1omo en 410. 

L mi ma obra en l•tin, 1 1omo en 8vo. 
Vid~. reinado, pere¡rrinacion y muerte del papa Pío 

VII. por Artand, 2 tomo. en 410. 
Vindlcla. de la Biblia, porel Abad Du Clot 101.en1 
F.•piriru de la Biblia por el Abad Manini, 1' 1om. en 1 • 
Oficie de la emna Santa y semana de Pa cua, 1 tomo 

en 18. 
Ordinario (doble) de Ja Saota Misa, en latin y casiella· 

no, 1 tomo en l • 
El alma al pi6 del calvario, 2 tomos en 8vo. 
A tlo afectivo, ó sean sentimientob sobre el amor de 

Dio., 3 tomos eo 18. 
In trocclon para coofe-ar y prepararse á recibir Jasa· 

grada comunioo, por el P. F. Manuel Jaeo, 1 t. en 1 . 
Vi ira• al San1í imo acramen10 y á María anti ima 

por D. A. de Liguori, 1 toino en 1 . 
Las Glorias de Mari•, por D. A. de Liguori 2 L en 8vo. 
Laa delicia de la Religion Cri11iaoa, por ei Abate Ga· 

mourclll!, 1 &orno vo. 
El Evan~lio en Triunfo, ó historia de un Filósofo De· 

. ~oga ftado, 4 tom~ eo vo. 
Cla'!'or . y llaotns del hijo pródigo, por D. Vicente Ne

¡rn, 1 tomo en 1 • 
lmilacion de Je. ucri. to, J tomo en 18. 
lmitaci o á la Saoti irua Virgen, por D. G. del Olmo, 

1 tomo en Svo. 
Jesocri•lO en pre.•encia 4el siglo, por Roselly de Lor· 

qoe<, 2 romoa en 12. 
Guia del Neófito ó la religion del corazoa por el conde 

;le la Rivalliere, 1 tomo eo 12. ' 
Dios inmortal ó la Pasion de Cri to por el R. P. Stani· 

bunto, 1 lomo en 12. 
101roduecloo i la vida de\'Dla, por Sao Francisco de 

alee, 1 tomo en 18. 
Libro de la onwtoo y meditaciclb, por el V. P. F. Loi 

de Granada, 1 tomO en I~. 
Manual de oraciones para el uso y apro•ecbomicnlode 

la g<!nle de•ota, por el P. Pedro de Ribadeneira, J to
mo itn vo. 

1 

El E<!~i1i-tico ptrfeeto ó plan de una Yida nrdadera
metll# acerdot1l, por el Abate Curon, 1 tomo en vo 

Manual del Cri•tiano con loe ejercicios de la mas aóli'. 
da riedad' 1 tomo en 1 

Min abret'lado moy útil al comun de loe fieles por D 
J. Diaz de Baeza, ttomo en 1 . 

~o~": e~el1 :."piritu auto por D. Vicente de Seyjo, 1 

Salre1io ó Paráfrasia de loo S •lmos de David, por D. J. 
Mnooel Valder, 11 tomosen 18. 

Tra1a~o de la confesion 119Deral para toda clase de per· 
na•, ror D. Vicente Ferrer, t tomo en 18. 

ColoqoiO'I ~oo Jesacrl~to en el S..nti•imo Sa.crameoto 
del altar, por D. Felipe Moreno E.'<lepar, 1 t. tn t • 4 

NU1'1. 21'3 .. 
) 

AlpaMIGO. 

EL q~ •tr!<nibe ao~ncla al pút.lico t'D gtr>eral y a 
, • IJS amigo• en pan1cul¡¡.r, ~ue de.'lle el primero de 

E11ero del prl!>tnte allo Ita quedado encarg~do de >U es
ta~ledmltol~ de earpi91ería·eJ Sr. Felipe .Mareano, cou 
quien deherao en~en.derse te.do los que uogan c°"ntas 
con dicho establecimiento r Jos que ne ce i1en de El m e
bles ohra de cualquiera especie.-Caráclll! Ener~ ~ 
de 1 5.-J""" Gosci4. Por'3 meses. 

DJJ.VZ~A. 

SE eJICUt'Otran en Ja ~asa del r. Clouett• semilla• fres
ca de toda• el•~• de ftoits fina acabad~ de Jlegll'l" 

da Europa; pallo t'erde operior pan billar v otro• va
riOJ< an1~ulo Pªfª el u«o de_ las lloras, SeDori1a• y 
<?aballero~, l quienes vendera por r,recios moy eqniia
uv . Ocurrace á su ca a en la cal e de Oriooco al la· 
do del r. la ria no Mora. 4 

AUSENCIA. 

J E. TBORNER, cirujano dentista, aYi•a al rúblico 
oen f! ner11l y á su. amrgos en particular qoe han te· 

nido la bondad de ocuparle, qne h:i detennl~ado au o
tar.-e de Caraca. eo todo el me de Abril próximo veni
dero, bacitndolo en tiempo, para que ocarran pronto l<>S 
que de n ocuparlt en • profesion. 4 

811 'VmKDIJ 

U NA fam0<a hacienda de caf6 tn juri diccion del 
pueblo dft Cua, contenitndo l!S.OUO arboleo 1m1ales 

de riego. Tiene adema ahilados de bucare y plátanos 
ron ca a de babitacion en hoen e.tado y ucelentH ve: 
ga•. La pe,.,.ona que quiera hacer negocio potde ocurrir 
i e 1a Imprenta, donde se iofonnará de u dotllo. Se 
vend~ 1 C<•Dl&do $U1Damcn1e barata. Dicha hacienda 
t,1a libre de gravámtn . 4 

Ofai- ,.,....apaJ tú !V!!Úlro di la prur:iftcia. 

EN la . uballema dee•I~ ca01on . e hallan retenido' I~ 
originale de vario i~11rumentos regi-trado., coy~ 

derecho se n~eodon; ª" como lo. de diferente t~-ii-
1nonl que exhten n la priocip•I. In ta•• á Jos deu
doreo para que concurran á recoger uno• y otros anre 
del i:!6 del pre•e111e mt , en tuyo dia deben quedar reali
zadC>< 101 cobro•. Caraca Febrero 7 de 1 13.-EI Re• 
gi trador prinripal interino.-Maftwl Gouw:. 4 

SE VENOE 

U N A pose.ion en la calle del Comerrio, entre las es
quina• de lo' Condes, de San Jnier y Tovar tie

ne de fronte 21 •ara libre de u iremos y paredes y de 
fondo-i5 y-do pi~, está.o principiadas dos casas' y íal
IAD las ala . Por m~ in trucciones pue<leo entenderse 
con Manuel J. l•n~ez que está bastantemente autori
zado para celebrar negocio. ' 

Er, BOTIY DE ORO. 

EL que u nbe panicipa al público que ha P"""to oo 
nu-;vo taller de zapatería, eo Ja calle de Men-~der, 

ca a numero 31, para qae sus buenos marchantes aoti
gll')S se tengan la bondad de protegerlo, al m~mo tiem
po que ofrece un exacto cumplimiento para el dia 
en que ~.encargada la obro., ésta .., h.ari de h mane
ra que exo¡a el man:hante, á la francesa ó á la inglesa. 
La obra DO será mejor que la que puedan preoeo1ar 
otra tleoda , pero •i ,,.ri igoal á las que b., ta hoy se 
han couocI_do. ~ venden tambieo alganos materiales 
de zapatena, hierros de todas clases ingle.ea r, france
- y adema• dos pares de pteruas de bota d" a prime
ra tábrica del Norl«, todo á precios regulare .. 

au¡,,.¡,.. u-... .. 
ABOGA CIA. 

P L abo«ado qne su<cnlM: se ofrece al público en •I ejer
Dclclo de a profesiOll. Vive en la calle de loa Bra~ 
ca. a número 113.-Nicavr .&rr~a. .¡ 

U1E beg to announce to oar frienda aad tlle blic ~"' 
ff.onder litis date W0 bOYe admitted into th!° copanner· 
hip of onr ~nn. Mr. Charles Carey of thls place; aod 

thar oor bus111e.os a. well as lirm will conlinae precistly 
tbe same a heretofort.-MocuT& & C o 

La Guaira 1 t. Jannary IENS. · 

IGUEL Pua.e• J fáaülia, ...... ,.,. ...._. S 



m& ?aaar&O&J.\D'O. mandatarios, sin preveer los riezgos que tos ardientes porque acierte, dominan- todo esto no verán nuestros lectores de tiene por enemigo <le las institucione;. 
corren la moral y la religíon cuando do las espinosas circunstancias en que los demas pueblos sino dos cosas: pri- todos lo penetran, todos lo conocen, 

LO DEL DIA. descienden de la altura celestial, en que parece envuelto. mera: el peligro que estamos corrien- todos alcanzan ..su ambicion á la glori~ 
solo pueden dominar todos los intere- Pasemos naturalmente á exponer do, tan solo por hacer uso de un dere- civil, de establecer el equilib1 io del pen. 

Materias urgentes nos impiden la ses y todas las pasiones. Sigue el eré- otros hechos que se entenderán mejor cho tan constitucional como lo es el de samiento que manda con el pensamien. 
contínuacion del artículo que empe- dito público la suerte de aquel voto de despues de leidas las precedentes lí- publicar nuestros pensamientos i>or el to que obedece, de rescatar la indepen. 
zamos en el número anterior. Un con.fianza otorgado en 837, arrancando neas. Siempre fué una capciosidad fa- órgano de la prensa; y segunda: el denda moral del pueblo en que nacio 
escrito doctrinario como el que está al pais el poco circulante que JequeJa, vorita de nuestros adversarios, denun- riesgo en que está el país de que vea- y de remediar sus males por el anch~ 
penclienle, en cualquiera oportunidad y preparando una bancarrota que ha ciar corno i-.ospechosa nuestra fidelidad mos perpetrar una de esas grandes ini- camino de las leyes, arraigando en su 
vendrá bien, mi~ntras que las materias de venir á demostrar las desgraciadas á la Constitucion; pero tantos testimo- quidades que afrentan á los pueblos en patria, y por primera vez en la Amen. 
que hoy trataremos no ¡wcden dejarse consecuencias del grande error. Scgui- nios del patriotismo de la Oposicion, que se cometen, y denuncian á sus per- ca Española, la sábia y eminente ins. 
para mañana. rán en comision todos los empleos civi- corno pudhnos dar en tres años, mella. petradores como mónstruos de maldad titucmu de un partido coq!ttitucional de 

Antes de todo deourkfiaremos como les de la República con violacion ma- ron al fin esta arma de nuestros eon- 1mte Jo contemporáneos y los veni- Oposil!ion, y con él las hermosas prácti. 
el mas insigne de tOd lbs cñmenes nifiesta de los incisos 17 y 18 del arti- trario~ y teniéndola ya por iníltil la cleros. casque engendra el sisteq¡a representa. 
de la Oligarquía el 9ue u stros lecto- culo 117 de Ja Constitucion, y con de- guardaron. Marchábamo_s á las eleccio- 1 Emplear las fórmulas judi~iales, la tivo, ®n las cuales venws marchar á 
res divisarán al tra s hechos V trimento visible de Jos derechos de estt> nes con al'doroso en~u.siasmo cuando . te pfiblica, el noD1bre de Ja patria y la destinos.~a11des y próspt;ros á los pue. 
raciocinios que IJOm JOS á SU COD pueblo, que al ejercer SU soberaní CObS- la. extrav~1grrnte aparICIOD de UD alza- ! autoridad COtnUn para dañar al ene mi- bjos 6 liin'eQ. de model en e) IIl Undo 
sideracion. Paréceno 00!18 eviden- titucionalmente, ha de bregar en lucha miento, . a pocas. leguas ~e dos altos go personal ó al contrario Rf>lítico, es ci ili~. Estos pueblos han vis. 
te el propósito in mora , ~ertici y desigual con todo el volí1men del po- persona1es1 y la mtroducc10n de los all el mas complicado de to~los críme- to e.st lar ferent • rev,ueltas en ma~ 
deshonroso con que se proponen avasa- der público que liene confiado fl sus z?dos _en l~s Valles de! T~y y su apro_- nes posibles, porque no hay deber que de <;uatro a1 os, sin que fr'pesar de tanta' 
llar la prensa, dar punto á todas las propios comisarios. La milicia seguirá x1m~c10n a Santa LuCia, dieron lu~ar a no se viole en una asechanza judicial, acuciosid:,)d se haya enrontradc nunc,¡ 
discusiones, encadenar el pensamiento esa suerte en que no hay régimen co- que Jugasen de nuevo ert la contienda ni derecho que 00 se atropelle, ni prin- la menor compli1:idad de este escritor. 
popular · y fundar sobre el terrarismo nocido y en que ejerce nuestro Ejecu- ~on esa ~aga, _mellada, per_o emponz~- cipio político que 00 se infrinja, ni Han Yisto que "El Venezolano" ha 
Ja máquina de su dominacion. tivo mas extensa arbitrariedad que la nad?. Vivas a Guzman, v1~as al part1- máxima jurídica que no se aestruya: combatido constantemente~ las vias de 
~b quieren que se les hable mas de que se atribuían los antiguos Reyes de do l.1beral, con~ados, y de lejanos deseo- porque es una violacion insigne de to- hecho, de ac,·redi-t ii udqla~ y desprecian. 

prin<!ipio alternativo, ni que se les im- España. La tropa de línea se emplea nol!1dos, parec1e~·on e'!. las manos de dos los mandamientos de la moral y de dolas; y que ha sido incansable pa ra 
pDrtune con la censura de sus errores, en toda reyerta intestina 1i. despecho del nuestros contrarios punal~s apu_n~~os todos los derechos civiles, políticos y explicar, di;;eminar y consolidar e:>n su 
ni que se les moleste con la demostra- artículo 121 de la Constitucion: la fa- al coi azon de nuestro ~art1do. D1s1pose naturales. El solo pensar en un atenta- patria la.s prácticas de la Oposicion 
cion de la justicia y el reclamo de los cultad primera del artículo 118, ya es aquel nubanon, y alla por _Calabozo do de tan estravagante deformidad es constitucional, que es inseparable del 
derechos comunes; y como en la prác- de uso consuetudinario en el Poder pudo levan~arse otro : las.mismas vo- una amenaza á la seguridad de todos y órden y de la ;Íuto'ridad de las leyes, 
tica del sistema constitucional se ilus- Ejecutivo. El artículo 184 es una com- ces, las m1sm?s _ calummas .. ~Izase un alerta tremendo para la sociedad. Estos pueblos le han visto cond ucien. 
tra el pueblo de dia en dia y descubre pleta ilusion. Si hay un ramo en que Centen?, y contmua la farsa cr1mmal de ¿Qué queda de moral, de órden, de do todos los exfuerzos al campo elec
que sus comisarios confabulado¡¡ lo ar- nuestras leyes no valgan absolutamen- ~enu_nc1~r como enem1~os de la Cons- justicia, de legitimidad ninguna des- cionario, como imico y exl'lusivo puer
n1inan y 'lo encndenan, quieren consu- te nada, ese es el ramo militar. En fin, tituc1on ~ lo~ que pensab?mos a6~nzar pues de un procedimiento aleve, dolo- to de las csper.:inzas del bnen ciudada. 
mar lo que se llama en las cortes cor- todos y cada uno de los puntos en que la C~nsht?c1on por med10 del tnunfo so, enemigo de todo bien posible y pro- no. Ellos le han visto por diferentes 
~mpidas un golpe de Estado, lo que el la Nacionexperimenta necesidad urgen- elecc1onar10: de modo que, segun esos ductivo de todos los males imagina- veces. en el acto de per~erse las el¡¡c. 
mundo llama un atentado criminal. te de grandes reformas, se encuentran lógicos, al tiempo que el partido liberal bles. Adios á la seguridad individual, ciones,_convidar á tod~s s_us amigos y 

Recordarán nuestros lectores que postergados. pensaba entrar en Ja posesion del po- adios toda confianza en las leyes y en compauerus para las. s1gu1entes. Todo 
tendenéias del mismo género crearon Y no es esto lo peor, sino que en Ju- der püblico por las >ias honrosas de la Jos magistrados, a dios al. estado social. .el mu~do safJe que teu~~mos gra~~es pre. 
el Jurado memorable de imprenta de gar de estas reformas legislativas solo ley, tramaba conspiraciones cóntra esa . , . ·· . parat1vos, y que segu11nos hac1endotos 
1844, qué se descorrió el veloá la iniqui- asoman proyectos de vértigo, de espíri- ley, destructora del poder legal. En Nada uneortara que e~te hom~~e pata ganar las de 46; y en la provincia 
dad el 25, y que el 9 de Febrero hizo tu de partido, como si el Con()'reso se fin, para no cansar á nuestros lectores J)bed~zca, .m ~enos 9ne tnunfe 1~ im- de Caráras casi no queda quien dude 
crísis entre Ja maldad y la justicia, en- reuniera para afianzar á este 

0
ó aquel con el recuerdo de Jo que todos sabe- ~ua com~macion (si es que existe). del próximo , triunfo liberal. Y cada 

tre la esclavitud y la libertad . partido en la posesion del poder pübli- mos que ha estado sucediendo por- Le- espeto ª los perpetradores de tan hombre se pregunta : e qué iría á bus. 
Marchamos unos y otros á las elec- co, con prescindimiento absoluto de la zama, Orituco, Oalabozó, &a., pasare- horrend_:i trama, de tan a~ev_e Y vergon- car este esrritor, que tan µ.róxima véla 

ciones, ostentamos los liberales en. confianz1l y de la voluntad del pueblo. mos al ültimo suceso, que parece ser Ja zo~o cnmen, ~o _pr~bara smo 9ue s~:m victoria, abandonando el camino que 
Agosto nuestra inmensa popularidad, Y se palpa Ja tendencia á e$tablecer proximaeion de Vilorio á San Sebas- n_ionstruos de m!qm_dad, enemig~s. m- le. condu<:e áella, y el) que tanta.s legu¡¡s 
en Octubre empeñó su existencia toda el gobierno · sobre la base de Ja fuerza, tfan y su sorpresa y di spersion por Cis- ~ignes ~e 1.ª ~~tria, ~en¡.s ~ncubiertas tiene andadas para adelante, con ero. 
el partido gobernante, y salvándose por porque les falta la base de la voluntad. neros. Ya el público veria el parte del con las msigmas de Ja autondad. prendei: ahora riuevo camino, sembr~· 
3 votos, en la numerosa eleccion de la Por una parte se pide ejército perm11- Gefe político de aquel canton 'err que Por medios tales es un delirio peo- do de escollos y de perigro~? iA qué 
provincia de Oarácas puso las bases nente; por otra se prescinde absoluta- no se desdeñó de decir que los alzados sar que puede consolidarse poder nin- habria ele sacrificar el grande y precio
de su predominio en Ja legislatura de 45. mente de la noble, patriótica y liberal declaraban que venian á presentarse ii guno en el siglo en que vivimos, y no so capital de una repntaci,m ya conso-

Firme el gran partido Liberal en los institucion de la milicia nacional; por Guzman, especie que, por ridícula, la es el hecho en lo que debe pensarse, lidada, cmuwo acaba de vcr,;e en el Co
principios de la Constitucion, dirigido otra se fragua una ley de vagancia con dimos al desprecio. Pues no pareció lo sino en sus. innumerables y espantosas legio de la provinria de CJirác~ en 
por su providad, honradez y patriotis- un procedimiento especial, y toda en el mismo á estos Sres. Oligarcas, y tras consecuencias. medio de tiO electores, disputando por 
mo, reconoció como debia la autoridad interes de poder per.seguir á los pobres de cartas idas y cartas venidas, llegó f1 Cuando la conciencia pública estr. uno y por dos voto'S la nominaciou d~ 
de los hechos del Colegio, y desde aquel uno á uno; por otra se encadena ca- manos de S. E. el Presidente el sába- uniforme y generalmente convencid~ cada pla1-1a, unido á 37 de sus compa
rnomento dirigió su J'Umbo á las elec- da VJ!Z mas al Poder Ejecutivo la di- do l. 0 de .Marzo cierto cartapacio, que de Ja inocencia ele una víctima, t so triotas, de lo .mas granadQ de la provin
ciones de 846. Ostentamos con orgullo reccion y suerte de los establecimien- leido y releido, parece que nada presta- espera sacar algun producto del sacri- cia en reputacion, en saber, en propie
el magnífico programa de nuestras cloc- tos literarios, de modo que los colegios b8: con que P?~er_ cc:_I~-~~~ ~~1!_.nrpac~ch1': licio? ; No se revrll1rlin ,.,,"."" ol mnn<:- dad V en rforesentacion civil Y Puo.n. 
1 · · 1 fu brml d · · .:i_, · ' ' · · -· .. ~ ' pl trno Y Ja m1qwaact todos los corazo- óo el partido crece visiblemente de dia =,. .v. iuu_ c_~~ .. ,'f, is-y_ 1f nann. . O'r~ct'fé-'Ia. mdependencia y dignidad sion del Redactor de "El Venezolano." · t t d l h b en di·,.

1 
••• 

1 d 1 b d J nes JUS os, o os os om res de bien ' con as pract1c~s .. e u~a 1 . ert~ raCIO· que os mismos monarcas saben respe- Pero nunca es tarde, si Ja dicha es bue- d ¡ ' 
11'11 y de una c1v1f 1 t l d · ·¡· d J d t.o as as almas bien ~ormadas? ¿'Y Conoc1'do el perr"o'di'co y la ~. 1't11·,1c1'on • 1zac10n 1son1era para ar en e mun o civ1 iza o: en estu- na:_ e sába .ºsiguiente, 8 del que rige, d - ~ 
la patria, nos propusimos dar un so dios, textos y materias, nombramien- 11~~0 otro pliego conteniendo actas ju- cont~~ to os estos p_odran mantenerse actual de los dos pa1 tidlA'J de Venezue
l>erbio mentís á nuestros calumniado- tos y remociones, la autoridad de las d1ciales en que suponemos que se diria en pie_ los pocos, los mfames ver~ugos? la en lasdemas Repúblicas americanas 
re~ Y probar que Venezuela, fiel á si corporaciones y todo el organismo de- poco mas. ó_ ménos Jo mismo "Ue se ha Un di~ ddespue~fid~ la perpetracwn de Y en otros pueblos civilizados i podria 

t ' 1 d" 1 ti d 't e~e ansia 0 sacri 'cw, ; no h.!fbrán cam- el Editor de "E'1 1r.c.,1ezol""'o" si'n ha-m1sma, ocia ese ava e sus eyes un- pen en ya en gran manera del antojo est~do d1c1endo en declaraciones ya b d d f: d " ' " "" 
<lamenta les, merecia el rango de una ó interes de un covachuelista. Asoma necias ó ya maliciosas, desde Julio ó !ª 0 _e az .Y e coloi· todas las cues- cerse indigno del aprecio de todos los 
Nacion civilizada, y cualesquiera que por otra parte un proyecto sobre elec- ~~osto hasta ª.~ora: que dicen que les tw~es ªlos _OJOS de todos los venezol~- hombres pensadorfs, desmentir todos 
fuesen sus acontecimientos marcharía ciones, en que se desfigura la soberanía d1Jeron, que dtJO que les iban á decir n~s. Un crim~~ ~lo~l, como Jo seria sus escritos con un hecho faccioso y 
con entereza en po de l " d t bl · ) J · ' s!n dud_a el e_ nJuiciamiento Y castigo d0 hacerse tra1"do ... ;; la C"Us,·1 de la r1'v1'l1'-. · • s os progreso., e es e pue o y casi se e arranca e y siempre con referencia á muertos ó "' ... ,. 
c1vltes, sin verter la sangre de sus hijos único poder que le confirió la Consli- á duendes como Silva, como Siso co- un escritor mocente, por solo dominar zacion? Y aunque µillguna de estas con· 
Y si~ manchar sus anales con Ja perpe- cion: es necesario que Jos Diputados mo Centeno y sus semeiantes . . P~rsu- su razon_ Y su valor.con la fuerza bru- sideraciones pudieran hacer~e, despqes 
trac1on de' críme11es q · t t' de toda l · · J t l J ta, un cnmen tan evidente, tan notorio, que con el trnscu~ de n1as de cu.•tro . . ue siempre es 1- _ s as pr?vmcms es aseguren su pues.o que no 1emos visto tales pape- ¡ d lh '""' " 
fican 1rrnoran 1 Id d d - J 01 d I · · 1 J so 0 pue_ e_ ª agar las esperanzas de an-O" l1en1os ~"'ado en cQn"'cto <'.onceo-' 0 , c a y roa a . po era os 1garcas e a provmcia ~s m · o sabemos. de quien los haya ti . "' ,.... ..... 
. Echando ~n c:1ra á nuestros adversa- de Caracas, que ya no pueden mante- visto, pero conocidas las tendencias un re?e.ti_ro. i Desde ese dia, irritada tenares y aun -millares de ciudadanos 

r10s sus 1ned1os 1n111or 1 I t ne d J t · I e · 1 ¡ la s_ensibdida_d de todos l~s corazones, de todos L- grados de capa1·1'dad y de a es en e a aque rse gozan o a pa na con a onstr- que no ocu tan os Oligarcas de come- u d . JUa 

Y la defensa, nosotros los desafiábamos tucion de 1830: perdieron Ja confian- ter una iniquidad, con que piensan tor- ar ie~ ~ en _ira, no babra que espe~ar todas las situaciones posibles, siempre 
á que l1icie·an noble t1so del tr1'unfi za de los p bl d 1 · · t 1 salud· 1 Cna~ pocas hora_s_ Y cuan tratando de Ja cos·n pu· bl1'ra, •qué du-• o, y , ue os e a provmcia, per- p~men. e matar a prensa, extinguir la h - " t 
les predecíamos que la ba«e c - der1'an l s 1 . d 46 1 d ª_margas abrrnn de sobrev1v1rnos los da pueden tener sobre ]as 1'ntc11cJ'ones ~ que ara- a e ecc1ones e , y es parece 1scusio~, enterrar un gran partido y ti d 
cas babia dado a' la )nmslatur h · 1'nd1's bl l C 1 fi d b _.rntores_ e tan estravagante cr.uel~ad ! con t1-tuc1'011ales de .. ªte escr1'tor, cuan-
• . • 0 - • a, aria . · pensa e que e ongreso es or- que ar s_o eranos de la República, pa- c · _ . .., 
1mpos1ble el desarrollo de tod Je 1 l · - l ¡- 1, uan Inexorable se rnostraria a s1,1 do i..111 ,·1~, ru· por un Dl"men•~, S"' Je ha , _ . . o. prog_ra- una e:r para que a mmona e gane rece og1~ la consecuencia de que Jos t l ,- ' "' "'" "" " 
ma benefico. Contmuamos la d1scus1on las eleccwnes á Ja mayorla: una Jev tales mamotretos en cerca de 9 meses . ier_npo e pueblo venezolano con tan visto ni oido la menor tendencia a las 
por la prensa, y hoy, los hechos vienen para dar en tierra con el sistem~ to~avia rio han producido, aunque es- ~h~f?~s0;wlad~res ~e nuest~os1 ~ere- vías de hedto, cuando todos saben por 
á confirmar nueslras predicciones. Venezolano. Por otra parte se propo· cr1tos en esos desiertos, y con firmas á d , ·11 n que ª_!lstas Y que mage su propio r.onocimieoto que por elron-

Por un solo voto pasa en primera ne la que esliiwa la libertad de im• ruego, y po~ jueces en comision, y &a., fJ e va or se lanzarian todos Jos hom- trario es e) mayor eniosi11sta del órden 
~iscusio~ el único p~·oyecto de auxilio prenta, sin decí~elo paladinamente al &a., &a., m aun aquello poco, poquísi- . re~ e_n ~a santa em~resa. de rescatar- constituciooal; y l11u·c ri)yar en fanatis-
1btrod11c11~0 en la legislatura á la mí- pueblo, y sin que sepa el mundo que Ja mo, 9ue ~astaría para tranquilizar la se ª .1ª rnfcrnal dommacion de tan fe- mo civil las mas lisonjeras esperanzas 
ta~ aproximada de sus sesiones. Aso- Rep~1blica da este vergonzoso salto ¡¡ conc1enc1a ele nuestros Oligarcas. Sin mentidos Y tan atrozes mandatarios! de triunfür en las elecciones 1 
mo una re_forma absurda .de la ley de los tiempos efe barbárie y esclavitud· embargo, en esta vez el asunto fué mas No: no es ~osible que suceda en es- Ctmtrn el íntimo com·encimiento de 
10 de Abnl; y dd vastísimo programa y en fin, se da empuje á la ley de tu~ seri~, Y. ~o sabemo!l con que grado de ta Venezuela J~ven, en esta _patria va- f44os 1 ciwla \lf\O de Jos ltc>Jti~ff'S, que 
~e pu~o distingú_ir á la legislatur~ de mullos, de que mas adelante nos va- pro6ab1lid_ad seria; pero se difundió por l~~osn. Esos cn~enes, ~ropws de las por~ 'in.uieosa m.1yor,ía pueden J~a-

' casa vemos ya que solo es posible mos á ocupar. toda la crndad la noticia de nuestra ~11?us s~h·ages, o de los lrempos del ba- marseel pueblo \'enezolano, necesaria-
)a regateada amnistia de que dimos Quiere todo esto decir que nada de pris_ion entre el domingo y lunes. La J?Impeno,esos crímenes no pueden re- mente se ha de estreJlar toda asechan
cue~ta en números anteriores. Seguirán lo que imperiosamente demanda e} supunos de los primeros y prntestamos ~1st~rse en los anales de _nuestPOs dia . za, y toda acmiiwiOR -0apdosa, no pro· 
mune.ndo nuest~ ac~acosos soldados pais, ya para salir de su postracion, ya que a~rontaríamos todo peligro para Sera que~¡ temor y l? ~norancia de <luciendo otro efecto m•e el del desprie
de la mdependencaa sm unad ley de reti- para restablecer el imperio de los.prin- cumplir 10& deberes de un buen ciuda- algunos m1s~rablos apr1Swn¡¡dos les ha cio ó la mas alla indi;iacioD. y t:tfclíl· 
~en que-: ve~n. consul~ ?s los pr!n- ~ipios co~stitucionales, ya para conso- d~no, y c~alesquiera que fuesen las hecho. repet_ar con vapiooad una ~- do el .cRinefl, Út.llliCaJ'lldo con la leJ, 
ctpiói de la 1nstic1a. Segmran sus vm- hdar su hbertad política afianzando la c~rcunstancias procurañamos hacernos ll¡na tDVL'ne10~, y sera que el excesivp es conocido por to~" J cada ul)o tle 
~a• Y ~us hijas en la mendicid~d. Co_n- independencia del pensamiento que dignos de. las simpatias de un pueblo zelo_de_ . ~~oo _Juez le haya inducido a· ¡ · .i .•. 1_ •ilnde n~e 
t - d l ta - ) bed d d - - os C!JUa&u.iiios, ; ttué -8 nre~ '1 a-
muaran cerra as as puer s a os m- o ece, na a se obten rá · así como tan patriota y de Ja aprobacion de los r~qntll' a ~racas esos papeles desgra- valgan Jas astucia~ ni las Tmañeros r 

válidos, q~ regado en nuestros d~sier- tambi_en quiere decir que slgue el mo- hombres pe.nsadores. Bien veíamos que ciados. ¡Como.! i h~~ria venezolano cioemios_ 00 tos n.r~.nue pretende~ 
~no pudieron saber que estuvieron no~ho. de !ª especie circulante, y Jos el m~ndamiento de prision, no podia d_e esta gener~c10n, hiJo de Ja Univer- entJQQu~ar *e~;;~ y ~é~rlo res 
biertas unos ~meses por una ley pr1vlleg1os mconstitucfonales del Ban- ser smo el resultado de una trama in- s1dad de Caracas, formado é iostrui- petar? 
mperfl'Cta. Lejos de independizarse la co, y la última exencion de patente y fernal: veíam_os tambien que erllll evi- do en las doctrinas del derecho y de · 

administracion de justicia como se ~elle todo~ los abm;~s que la. prensa ha de- dentes Jos peligros que íbamos á correr la Ji bertad, capáz de concebir unll :Oligarras, <leteneos: Po' la pat:;~ 
i uno de ~~ros mas sagrados cano- nun~iado._ q.mere decir ~demas, 9'le quedando en muchos casos nuestra t~ama inrernal, bastante á degradar Ufl por vesotres mismos, "lue~ v s 
nee l'Oll t1lu~onales, cada vez _se h~ce en cmco o seis leyes opresivas se_pien- suerte y aun nuestra vida á Ja merced siglo, ~astante á dar en tielra con Ja tros sois mas «pJC la .patria, de~~s 
ma dependiente del Poder Ejecutivo sa encontrar el poder que perpetúe en de nuestros enemigos. pero cuando ha- reputac1on de un pueblo e~-¡ al borde de ese ialtisme, ~ no 'bt1n 

ua agentes la nominacion y la sus goces á nuestros mandatarios vita- bla el honor todo de~ caJlar Fuimo y . . · medir porque las ones 11u 
11 

_ 
de los j.aeees, y cada dia se in- Piéios, y que en esos cinco ó seis actos al Concejo en el cual a~~ll'lfha q s . 1 ~p:irte~tuoonsid~racionesdemo- vuestros ojos. El wtJI~ UD h;:. 

ma ew el recinto de las leyes se descubre el gran secreto de que la seria intimada Ja órden, y para ~~e 1ª Y .~ ke&Jd ~ereche, brees cóaa nu~y f'í .p!l~ qiJe pll en 
io ~ eomentarios y explicado- minoña mande y oprima·á ta mayoria, mas solos oficiosamente· procar m r au r.ea ~ i .laa oon~r ·~ tido tan poderoso venga á ceI>atse u· 

- - ,-·Tilibte trhtomo de los -princi- cualesquiern q e sean la justicia y con- disuadir i_ multitud de ""rsonas -'~ l· n e~:. ni~~CJ tbabria - él. Mirad que nor Jos puestos _que oC3_ 
........ ~lllh ... ~ h · · de to 'bl' 1 . r~ ""' a zon.-... nteperver...,ana .... ue · · ,- .r""" -rta IJI ., · Alt• marc a tam- veniencUl sus ac s pu 1cos y e persuacwn en que estaban de hn~ #"'d 8 tl , ,.,-•- n · pa1s eslaia re~t,ap....,.~ c... . n-

l UD& ~enda di- amor ó desamor que iospiren en la librado el auto. Pasó el dui" ain tener sr Pd" I e~tngun genero,, de la e - nera á -la Nacien • ....,. eetais do~8905 r 
P. _ _. E" · N · ..... ion eun iccuuatrom de · • · do u_ ~ "4':: ,_.t.v1a ~ .. i.Mll•ta . uuer ~ecutrvo aCJon. lugar tal intimacion, y al fin se dijo co- la toti tmamr ...... tar l Wl llAliente, UNO" _ 

convertirla No estáp consumadós estos actos, y mo se sigue dicienoo que fueron de- 1 · nqp 
1 
ayesennd~1No.ba Jo mas fácil. Sacri6carlo con Sseeb;~s 

ll.itlillliUllllllHlllla!ilQula ..,.._ no es tiemPo pof consiguiente de cali- rueltos Jo papeles á · alabozo r ue d::t"IJO de!Dt!na ~_cl'ea' e;- zas, con alevOl!Jfe, con prolonga solo 
,..Wllliir.mandtiwde b &car el.Coogrt'*> de 45. Hagamos vo- no prestaban mérito para ob~ ku . tor ded e.te periéd100 oompUce en Y. agonizáñtes muestras de que...nt!er 

· ningqtio ~ esos tnmornos : ni ~ . ert "lQ ctfm~ se entttentra el yv- · 



de sac.rifü;arlo1 es lv mas ignorpinioso 
que .Puei:le. consignarse~en la .n.1empria 
del, tiempo. El puñal, cubierto con Jas 
son_ibras de la nqche, el veneno mismo 
ser~an .~énqs .criminales que el ate,nta
do ~u~1c1al; pqrque el puñal no ,lo cla
var!a~s en nombre de-la República, ni 
dana1s el tósiao envneltos en la to-

seguida, una parte de lo que, con füdla 
30 de 0:tubre de 1834, dijo et 1'1i11ist1,;¡·w 
<Íi1 Hacienda al General l\lariño. 

nu• troa culli•odor 1 á las m~uos deapiadada.r d~ dicho q11 ha eenido otraí naeieaee coa úNlaa 
los ovnros log~eroa y de loe ero I~ agiotill:lt; q~e la1 necetidad e !IU!l ae juzguen bastan~ para'!º 
el extenso temtor10 de la Rl-piibhca !!e 1¡uede 11n etponer el créd1t1> nacional, ate ee roblllleCena 
commoa, y los vcn.>zolanos tengnn que comunicar· mWJ, y el t ro público quedaría Rguro y recibi
se llernamente por entre hondos y eombrí v lle rio equt:l aum 11to que debe esperarae en las épo
y grand~ y empinadas cre~s ¡ qucnu~tra jnvcn· cas f<·lices paro la indomia y de prosperidad ge· 
tud, ansiosa por 11aber, y cmtnl'ntemeote cnpuz po· nerol. 

2' 

._¡uia de Pau.. .1am. el calado de moral de ~ 
pueblo es otro hoy : r• el c-im!ento de 1119 
derechos y con la ·conefehcia de su libertad, 1e ha 
precipir:ido traJ la ,.fretividad de nnos prineipioec 
que ha comenzado á etiteadet, y en nno lucbaráp 
los olii¡nreaa por extruiarle de la senda que ha 
principiado'á trillar : ~o fano le iotimidarán con 
el poder de 1u fatntt ,¡, rta1r101, porque ya el 
pueblo va conociendo que no puede .. her ~moe 
donde no hay qt1ien quiera aer eeela•o.~ ohgar. 
quía l""Jrá mantenerse uoo, dol, trl'B cuatroab; 
pero ."I fi'! tiene que caer, y 11111s ettre~ '81'á 
ao carda mu ntrae me tiempo nte parada, miélltrlS 
mas ala. crie, y miEntras maa crímenes cometa. 
A nn Jll"'blo ae podrá eogaflar un~ yez, pero eatoi9 
engalloe nn ae pueden repetir. Una 6 dos YP«a 
se podrá ct•hfChu á UllOI pocoe !'lectores, pero no 
siempre, port¡ue al fio pondrán los pueblos loe 
ojoe ro hombres incorruptibles. Y como la oligar
qnla &alo se puede mantener con el eagaiio y el 
soborno, e11 impoeible que pueda vi1 ir mucho 

. . "' . 
g~ 1 ru_ uwocando I& sagrdda-autoridad 
_Qe, la· ley, ni colJlP.rol!ietiendo el ho
nor de . una generacion. Oli!?arcas 
t ' d ' o ' o ra,: vez, .eteneos : todaví~ puede la 

patria salvar sus leyes su tranquili
dad, ~sus gloi:ias, V:oiiotros, mismps, 
todaVI~ pode1s salvaros: no quere
·mos s1_no que no mandeis mas, que 
sea un hecho la Constitucion que sea 
Repúblic~ Venezuela; y pi:r.a lograr 
~ste si1bl111;1e, este santo 1in no hace 
falta la vida del Redactor d~ " El Ve
nezolano. " Venezuela es un pueblo, el 
pueblo d~l 19, el de la guerra á muerte, 
el de Boli var, eI que 8tJ libertó á si mis
~' el que ayqd6 f\ leva.otar cuatro Na
·c1ones mas en la América Española. 
i 9iuté11 biz.o falta nunca á la verdad, 
á !ªJusticia, á los hombres, hijos de 
Q1os; como son aquellas sus emanacio
nes? Es la Onmipotencia sobre huma
na la que antes. del.principi<> de Jos si-

~, glos y de~pu~~ del lfo de •os si!los, f4é 
y será ooe~ist.ente con la verdad y la 
justicia. 

Arrepe~tfos, Oligarcas: todavía so
mos capaces de per~onaro!!: todavia 
no está consumado el crimen. -

JUSTO =~MIENTO. 
Todo el partido liberal de Caracas 

se pue~e decir que ha Yist.o, con dolor 
la impr.ev:ision cop qu~ unqs pocos indl
-vid1,1os. co~rieron l}l~ur~s caUes ~n la 
noche d~l lúnes griqu~d~ y griwndo. Sú
pol<> el q~e escribe en la mañana si
guiente, l no ha enconlrado un solo li
beral qu d~clare haber pertenecido ~ 
tal grupo. Sean quiene.,; fueren, obraron 
eoiñ juicio ni_ p¡¡,triotismo. 

"El Presidente ha aceptado en nom
bre de la Nacil>n Ja cesion de 11iete mil
l>eiscientos noventa y dos peso.11 cua
r~nta y nueve centavos, resto de su 
ªJuste, y me manda darle las mas ex
presivas gracias por su generosidad." 

"Con sentimientos de consideracion 
y respeto soy de V. E. atento servidor." 
(Firmado.) "P. P. Diaz." 

( l/IJja nielta.) 

-~K«-
REGALO. 

(EDITORIAL DE " EL AGRl((ULTOR.") 

La Cámaro de Represrntantes acoba de condo· 
oar al Sr. Codazzi la cantidad~s que tomó en em
p1 éstito del .tesoro nodonal para lo empn-sa pri.,,a
da, de publicar su obra de G1·ografia de V rnezue
la. Semejante noticia ha debido nlarmor ti todos 
los que, como nosotros, deseen el bi~n de la patria 
y que los poderes públicos no se apnrtm ni un ápi 
ce de lo que prescribe In justicia y C!tablece nul'tl· 
tra Carta. El ugalo que se quiere hncer al Sr. 
Codazzl, es de bastante importn11cin, poro que de
jemos de considerarlo por uu~strn p.~rte con toda In 
atenci(ln que merece uno materia tan privilt>gioda, 
como son los fondos de la Nucion, adquiridos al 
precio del sudor de nu~stros conciudadanos. Q.uin· 
ce mil ps. que pidió el Sr. Codazzi parn llevará 
cabo la publicacion de su Geografía, probubleml'll· 
te .se le condonarán, no sabt>mos -por qué ; ............. .. 
quizás se11 por los eminentes servicio~ prestados ni 
par!ido oligarca en las pr6xim:1s pasadas cleccio· 
nes. Pero en este caso crceriumos faltar á nue~ro 
d~ber, si no dijésemos en alta voz, que si bien la 
oligorqufa puede tener el derecho de premiar á al· 
guno de sus n1iembros, debe hacrrlo con f1>ndos 
propios, y 4e ningun mod(l con los agenos, ni con 
los que pertenece11 á l:i Nncion. 

r~ lus ~rtes de la paz y de la guerra, eubsi ella· El cr~ito ea un cnpiwl que empleado oportuo11 
c1onona, por fulta de n6mero compc:ttote dP efcue- y prud nternentc produce verdadera riqu1,za, y es 
~as y col('gio, que propognndo ha b lo infiu1to 1 el r uno que cn..,mos puede servir en nu('ltra ai· 
1~truccion,. nos d n ciud_adanos virtuOSOd y repu· tuacion en que ambas condicion a putJ~o acom
bl.'conos, 6trlea para sf m1 mos y diqnos d 111 pa· flllllnrae. 
trra .. Todo esto, decimos, ee deaatiende, y se conce· Persuadido de que una medida bien combinada 
de sm reboso al Coronel Coduzi la ingente suma sobre talE>s buel! con rYarÍ4 á v~n,.:iuela IOI ca· 
de quince mil pesos, la suma que adquirior«ln nues· pital que ha creado la indullria dt su hijos, no 
tros conciudadanos á fu raa de fi tiga y de sudor. podemos m('no q•Je rogar vivamente á tu Cá· 
Y sto e hace en presencia de un pueblo libre y maras que no pe1 mi~~n q11e corra nrJs el uempo 
con vi ta do unn Con titucion, que ho hrcho. rt1· de sus aesionl'S y do la nfliccion d• 1 país sin tomor· 
ponsablts á todot los funcionarios por el abuso de la ('D con iderucion para que V cnezuela DO su
sus otnbucionl'S ! E to ae queda impum', •·omo cumba bajo ~1 peto que la a¡¡ovia, y que reetable
otros delitos do grande magnitud, 111iéntras se coa· ciJo el equilibrio ta1111te('l!3rio al pro»rt>SO de las 
tiga cruelmente ni ciudadano que ha tf'fli•lo lo du· iodu91rios pued:i continuar la cam•ra "de los hon
gracia de cometer un ('rror, indifer nte quizá á 111 rO!o e fu l'ZOll que emprendió y ha aeguido basta 
gran mayorie de los venrzol.inos. on una argoll11 aboru con tamo J11icul1ad como con t;incia,PSÍUer· 
y un l~trrro se infama y escarl)ece al qut1 hu come· zos á que no dudomu utribuir todos los bienes po· 
tido un robo, y con crueles azotes se agota el do· IIticos <¡ue ostentamo con noble orgullo y ese mis 
lor y el sufdmiento del desgraciado que se extra· mo crblito que Jdie nlv11rln. 
via t'fl materia leve, miéntroa que los grnud s crf Curocn 2 de F brt•ro de 1845. 
mroes y las ('normes traicion , ser 1111s perrna· José O. Lu~o, Cri.1ó1·al Ortega, Elias Acosta, 
ncccn sentadas en las curulrs de ciertos fundona· Antonio Abad Ct'llillo, Fr.iocisco de S. Perez, 
rio , burlándoeedel pueblo y menospreciando nues- Mariano oldivia, Jo,~ Francisco H m·rn, J. Vi· 
trus leyes. ceme Correa, E. trnnon Blanco, Frnncisco Alb:>, 

Ni se crea que cesará aquí el furor d f'tg11laf'. Leon la 11 , Huíu 1 Lo da, Rufo PI Acen.Jo, 
obremaneru se eognfla el que tul piense: no, y !\hirco Bi>rgl'!, Luis Btwncourt, Juon Je 111 

¡quiera Dios que no se verifique nuestro vnticinio 1 Cruz Cnrrt>llo, Pl.Jro d" lus a a , Jobii ntnnio 
Hoy se regnlan quince mil peat•s, y no muy tarde .Mosquero, J. Aurrt'COtchro, J\I. A. Elizomlo, Ma· 
se le comlon~rá al mismo Sr. Codazzi lo uma riano Jos.; lora, P .. dro Rafael Pemza, !audio 
enurme di! cit>n mil pesos quo pidi6 pora la Colo- Viuna, Dr. J. Arnnl, J0!6 María Lovern, 1onu~I 
niu Tovor. FunJ moa nu• tro vaticinio : pr11eu· Morra Ecbeandí , Vict>nt d~I Co illo, ]oié !\la· 
mnos rodearlo dé probabilidades. Codozzi no rfR Onrcía, Juan Bnutista Paz a tillo, Cárlos 
puede snti fucer á la Norion quince mil pesos que Arvclo, Frnnci o Feo, Alejandro Puz Castillo, 
le debe, ¡y podrá creerse que un hombre de Juan B. J\1nch11d , Manu 1 Vicente Delgado, 
e.ta especie, sin fortunu, sin respoo bilidad pro- l\fauricio dií lo n, Eug nio M ndoz•, José M. 
pio, satisfaga á la República lo inmcn centid d Lnrruzábal, Dr. Ft'lipe L rrazábRI Jo é S. de la 
de CÍPn mil pesos! No, porque otro co di rn lo .Pinzo, antiago Modriz, l\fedardo Medina, Nico
resultados en nado pr6speroade In Colonia 'l'oV11r, las Andrade, Encainacion J\lngallnn , Jo é E . 
y porque ántea retrocederían los riofen u cur- ~o, 1-'clipe J. Ponte, Florencio Ro.."Udo, Colixt> 
so 6 hablarian los muertos, que podamos concebir iso, R~rnigio Kt>y, 'J'omns ¡:-m·rr verc, Jo é 
la posibilrdnd en el Sr. odazzi, de enterar n 111 Ignncio P z u~illo. simiro Hernn11d z, ] 08é 
cajas nocionnles 111 gruesa sumo de que es d udor de Crib~rr n, P1-dro P rfz unchl'z, Juan Jo é de 
á lo República. Ecbezurin y Echcv rríu, Juan A111lron, Rafael 

Congratulémonos, por conclusion, con 1.otlos fnlo, Rufo iron, ic nte l\l~nJiblr, 'l'rinidad 
aquellos diputados que han tenido 1 tal nto y 1 Blanco, J ó scanio, Bonifae10 uav ~Ira , Vi· 
valor de oponerse 111 grave perjuicio qu s' 11• va e nte 'l'olt'<lo, foon O. Franco, Juan Rondon, Vi· 
á causará la Nncion con esto crimi~al de p1lfar· c nte • fo, P Blanco, Eu bio Cond1'. Frnnci co 
rn : el regalo de los quince mil pesos hecho ni Co· Aco tu , l\Jurtin Ecb rr~-tn, Jmin Biuti rn an· 
ronel Codazzi en premio do aue grundes ó impor· ch z, Herm nc~i ldo E~t ' Vf!1 Tomn El<'rnandtz, 
tantcs servicios trrbutodos ti la oliga rqufo. Algo Frnncisco Rodri11urz, IÍr los F. Bil!'oll, Domin· 
le hubiR de valer el ('Stftr rodando los caflonct fil gn Rodrigur;c, 111.xto Eotoqu rn, .Braulio l.J'On, 
tiempos eleccionarios para quitar el miedo á nues· Francisco Mnnll<>, Munncl M ria Jbarrn, Wen· 
tro Presidente. ceslao Urrutio, antingo Pont(', P. . lrment , El result'\do que ,los. Oligar~~ quie

ren sacar de aquel mc1de.nte, t~mpoco 
prueba juicio ni patrioti~mo. ; pero estq 
no es estraño. 

Si el rPgnl0 de que hablamos llegara á realizar
se, como lo creemos, yn veríamos de nuevo infrin
gida la Constitueion por los mismos poderes p6-
blicos llamados á conservarla, y presentado á Ve· 
nezuela el escándalo de dar lo que esta no quiere 
que se dé, y de hacer regalos contra ¡,. presunta 
voluntad de un pueblo fo mélico hoy en demasia, y 
harto de sufrir miEeri111 paro ver á sus indolente8 
mandatarios prósferos y holgados. Es el colmo de 
lo injusticia y de descaro condonar á un hombre 
quince mil pesos, sin c;illa razon probable que IR ~e 
pertenecer á ur¡ partido. En la absoluta cartnem 
de respo~sa~i)idad eo que est!rt boy los o !tos pode· 
r~ pú~hcos, no nos queda mns recurso que denun · 
ciar tamaftos abusos 41 puthlo, fi•ente de todo po
der y árbitro supremo de su destino y de su sutrtt. 
La .opinion público, como ha fallado ya respecto 
d,e las inC.accíones del Ejecutivo Y. del Co~greso 
de 44, fallará sobre el desacellado é mmerec1do re· 
galo que se le hoce ol Coronel Codazzi, de una 
empresa absolutamente privadu1 para Id cual no hn 
podido la Cámara mandar hacer erogacióne• dd 
t,efqro. Ciudad~nos, u( extrnngeros como nocionn · 
les! el ejemplo está dodo: volud al Congreso á 
pedir que os suplan fuertes sumas del ernrio públi· 
co Jlilf'll. vuestras. einpresas particylutes; que nc¡uc· 
llas se os deberán cpndonar por el mismo principio 
que ha Sl'ryido para el presente rt¡:alo. 

Ho110.-ab/e1 Cámaras del Seudo y de Represe11· 
ta11te1. 

José M. Lo¡x'z, Fr ilnn Morfo Bigott, Jo ~ 13-
nuel Lllnda, Vicente J...,cuna, José 1 idoro !\fon · 
terioa, Jo é 1\1. Lauder, R•1mon :1rria. Ju~n R·•i· 
nn, Pedro Navnrro, J,.ope M. Bur i, :i.lvador 
Riva•, Toruua P.iz a tillo. •ran univei:s~I ~a sido la des~proba

cion, que puede asegurarse que' n,o se 
repetirá tul CJ.f\Cl;.\iQ. 

.C,.s faz\lfí~s quq \:ODtQ el Diputado 
~~ en la Oáiq11ri,, y todp ·lo pfre
cido íi. ellas que se diga ó que se escri-

L¡i 91>nsti~uc\<Jp establece iguuldod ante la ley: 
he oquí el dogma, buscad su n pTjcacion. Hucrillo, 
peto hacedlo ganando momrntos, y v~r('mo~ entón· 
.:e,, si todo lo que estar¡ios dici('ndo rs dcclartiacion, 
presencio1émos otro 11clo do injusticia, y esperi· 
mentarémos sí es cierto que á vo~otros so rehuso, 
lo que de but.n grado sepa concedido á Codaz
zi cootra el tenor expréso de nuestra l1·y fund11· 
me.uraJ. 

E 1 art. 12 de la Constitucinn Psla blecc como de-

Excelentísimo SeRor. 

Los ciudadanos que suscribimos nos dirigimos 
ni Congreso nacionol eolici1:1ndo urrn rncdidn qu 
ponga término ti 111 forz¡tJa y ruinosa iluncion en 
que se ('ncuentra la induatria en V ~n~zu la.• 

Hncemoa total obstraccion de loa partiJoe pol{
ticos que tienen dividida la sociedad. Nurstro uni· 
co objeto ca llamar In atencion do loa Reprc n· 
tnnt('S del pueblo eobre los intereaea m·1teria Ita d 1 
pais, (que tocan á todos), y que parn todos d bm 
tener una faz, á fin de que la industria y el traba
jo protegido por loe grand s poderrs nac10nal 
salgan de la postracioo en que se hallan por dife· 
rentts cousos. Cualesquier\\ que ellas aeon y cua· 
le!quiera q11e sea el concepto de cada uno en !'lite 
punto, ea indudable qu11 exiato un b~cbo de todos 
conocido¡ y este hecho ea por lo mfnoa una causo 

'ig11r11 ma• firm41. 
-;")»! K{(f 

COI( AROI de 1101itia de 11 pmoqoi 

ralcdral. 

Ru6no Goonche-l. 
Valrrio Ca llo. 
Migm•I Oarda. 
Eugtnio Diaz. 
Sin1on Cnniocho. 
Quintin Rengiío. 

1 

Ulagrada. 

'l'imotco s~no . 
Joe d J o P int-dJ. 
Pt-dro Londneto. 

Jo ~ Ri1mon Alcánta ra 
Felipe Alvm•z. 
Jo é del arm n O ucin. 
Camilo Ri•ns. 1 

Ruíu 1 Lópu. 
]. Bauti ta a!arrago. 
Jo li A nnio. 
Julian lendoZll. 
Pablo Ai¡uodo. 

laa PUio. ) Canddar\a. 

tiempo. (" t;:l Rtplfbli~ano." ) 

-»M:-«<f 
Vicrpre~idencia de la República. 

El 8eflor Diego Baustista U rbaneja ha sido 
tlerJJo á la lll'gunda magietratura del Eatado por 
el 1nírogio de la mayoria de los electores de In Re
públicn, y por mas de las dos terceras pa11ea de • 
lo votos de los dipu111dos al Congreso nacional. 
El Sr. Urbonl'ja fué el candidato de dos par
tidos en las cuatro pro•incias oriPntales, y por esto 
se ha recibido su eleccíou con júbilo en l'Slas pro
vincias, entre las que le cabe mayor sati faccion á 
la de Barc •lpna, por !et la cun:t del ilustre patriota 
que acaba de recibir un testimonio inequívoco del 
justo uprccio, que de sus méritos ha sabido hacer 
la Nocion. Felicitemos al ilustrado patriota á quien 
el voto popular acaba de ,dar una prorba de la 
confianza q•11 siempre nos ha merecido, por la 
r titud y firml'za con que ha dPSem~l'L1do los al· 
tos dellinos que ha ocupado desde el nacimiento de 
In República. Felicitamos á Barcelona por el ho
nor que 1 cabe en e!l4 eleccion ; v domo$ á Veni" 
zuel la enhorabuena por tener á la cabeza dtf 
Con jo de Gobierno á tan digno y experimenta· 
do ciudadano. 

Si d Sr. Urbanl'ja lltgare á encargarse dPI P<>
d r Ejreutivo, no dud mosque obrnrá con su con· 
ci ncin, sin p1tl!' r nunca á la f1tídica intlu•ncia, 
que avttsalla111lo los poclert'S públiro , ha hecho á 
V f·nnoela repr~nlftr el tri ,. e pt>el:'lculo de la • 

lavitud, adornada con el ropaq-e d!' la libertad. 
L.'1 conducta pn dn dPI r. Urbanrja no da una 
gnrnntfa d su condur!JJ futura; y por l'80 dt>SPa· 
mo qu Jl,.qara 1 Cll!IO de encnrs;.ir d .. I Ejf'Cu
tivo nncional en el i nin i~1i1 ntP. 101all\ qne 
conv nciJo el rol. ubleUP de la odio irlad .. s 
que ha nd11airid n su actu..'\I a".lmini mrion, 
f)Ui i ID dir á la República un te&imonio dP su 
p trioti m , ullojando lu riPnd. 1?t1brrll3tiva al 
digno Vicepr id n ! 1 Cuánto in 1bor~ ... eca
nomizaria 1 ral oubl!>ttP, y d1> cuánto con u .. lo 
no ri:i t paso pe rn 1 R('pública. qu~ Te en su 
~dministrncion un obatárulo para ri·movPr all!'u
M d1fi 11lb1dn qu nos impidf n llt!?llr al elll!3yo 
d ci •rtu mo didaa l~i·lotivn y económit- , que 

n indi p<'U nbl a para PI bi no-.tar de la comuni
J d 1 i 1 co no tovi re lu r d 1m , y ex
citnmo ul r. Urbaneju para 1¡u infiu ('n qu8 
el ral. oubl tte sPR mas dék1I til qu rPr rl,. J. 
m yorin Jl'i pu bl vf'fl zolllno, y rara quP rom p1 

f; wl r:id~nn que lo manti ne d nt.ro d,. la r~
r:i de artirid.ui d una inftumci" P" . l. qu,. ya 
la R~pública no pued consernr .in expol>('r . n 
lib<>rtnd y 1 6rd n coostitucion,I que no puede 
••xi.tir sin ella . 

1 Quina 1 cil'lo que el nU PfO VicPpr~~jd,,nte 
pul'dn influir en el án.irno de los hombrt-s "º cu
y s m~nos atará la ~llerte de la Repúblira en el 
bienio sigui ntel-(.tl Republicullo.) 

~-{{(f 
BA QUILLO. 

E tá ya establecido et d esta ciod d, y et el 
ag t ti ll!'tlor Planchnrt, y el intiorventot 6cajero 
uno de los nilios de la ~ mili11 rt>iMnte. 

. ba, son sueños, bien soñados, y nada 
roª~ : . esa, ~~rtª qn~ ~e dice . salió á 
~ .~~ llP. ~1,q ~11. grnpo mnguno, 
íi. ménos que fiie llamen gJUPJ>s 1011 tres 
hombres 'J1le elloontró. en Ja esquina 
de'Santa ~.salfft, y qu~ prendió, los dos 
piuct;aac~os 9.º~ · µ.m~1.ef· halló ei la 
~Q~A AelJ.'~e,;~. y P.!/ otros e$ 
~ados con que se .completó el número 
(Je JO~ o~hos prisioriems de guerra, de 
los cuales saliera? cu~tro ya de la cár
cel, y es~t4~ wrª saj,Ír lo.s l*OS Cl,11,l
tro, porque no es delito wdavia andar 
las calles á las· diez de la noche. 

Querer hace~n~~ lo que l'!S pe
queii\>, ~Mi m•IJia 'de los 1atuos. Ha
gamos mas ilonor á nuestros compa
tri9~s que lleno .las arft'3•· Su valor 
DQ ti!Vº en qu~ probante el lúnes en la 
P~be. DejW!PQR• ~ p¡¡.tWias y b1,t-

be~ de todo ciu~adano, contribuirá los gnstos'pú 
bli\:OS; y como no r s dado ni CongrPso ni á nin· 
gun otro poder nacional nplicar los contr ibucioms 
á un uso que no s¡¡a público, en vi1tud dél terro~ 
del artículo que hemos invocado, es imwgoble que 
abusó aquel de su8 facultades, concediendo á Co· 
da¡¡1!i la suma enorme de quince mil ps. pura im· 
pr~1r un pla!'o y' una obra, cuy11 empresa es ente
ra11;1eate priva~a, y tal, que si por ella hubiera ga
nado un millon de peaoa el nominado Codani, 
tranquilo habría gozado de él, sin 9ue la Nacion 
debiera intervenir en la mas pequell11 parte de 111 
ganancia. Empero, si es sorprendente Yer que un 
Coagreso, 1in autorizocion para ello, hubiera con· 
cedí® al Coronel Codazzi lo suma de que e~moe 
hablando, es de todo runto insoportabfe que otro 
Coagreiio le liberte de pago de una canlidad que 
se cO,cedió iocooatituciona !mente. pero que, r 
coni:fdida, era necesario cobrar de nuevo para m· 
greaar ea el tesoro lo que tan indignamente se ha· 
bia extraído de él. 

inmediata y poderos:• d 1 malettar del poie. Lot 
hombres laboriosos en V Pnezuela peqnn por Jos 
cnpirnlee metálicos que empleen, un in res mayor 
que r 1 producto de au industrio; y de aqu{ el de· 
crecimiento de la riqueza n11cionnl, quedando toda 
renta absorbida por ol capital circuLtntP.. Este no 
puede tampoco cambiar su destino maléfico mi ·n· 
tr111 acatan productivo; pues dando una renta exce· 
sivomeote mayor que toda otra indullria regular, 
no debe e1perarae que aoe emplee en el fomento del 
pai$. 

El resultado de esta situncion • palpnádose. 
Las fortunns de los venezolnnos eatú al perecer: 
los propiedades no tienen valor; IOI indu tria les 
no puedeo eubsiatir sino aumentando IOI empel!os, 
que muy luego completarán au ruiue: el comer· 
cio no se ejercita con proYecho sino por los corni· 
sionistas de casas enrangeras, que coD1binan sus 
operaciones con este f'ttado pelig_roao de D'l!'stra 
desgraciada patria¡ y el teso10 de 11 Rtopúblirn se 
agow, como que componiéndose de ra. contribu· 
cionet de los particulares y corriendo 4 (11 par con 
loe COlllUl1IOI, •disminuyen coo f'tlOll en esta la· 
meotable crísis. Ya otra Yez la ... tura pre
viendo esta situacion y sus consn:a-.. prelm· 
di6 precaverlas tomnndo parte en un l'lblblecimien· 
to de crédito mercantil que rebajaba el interes del 
dinero; pero ni el capital que ae pull> en circula
cion por este medio ha sati.(echo la necttidad, ni 
el interl'll h1 dejado de ser alto, ni la fOrma que re
cibió ·este et1ablecimiento en su creacioa ap ade
cuada pero lograr el objeto; y el mal ha ftbaisti· 
do y crece diariamente. La eociedad venezolana 
camina entre tanto á un término 11.e.to. IA ac· 
cion individual no H baatan&e á impedirlo, porque 
el bo1Dbre ain el poder de la uociacioo no ~e 
superar con sus débiles esfuerzos tamefloe malf'I. 

José Dolor • Górnez. ¡ 1. l¡rnacio Rodríguez. 
Juan Bautista Cabr~ro . Rumon Mont ro. 
Jos6 Solano. amilo fachado. 
Rtmigio Rtn¡ifo. "nsinno B tancourt. 
Liborlo Réye.. E tllbon Alcalá. 
Márcos Vega. Jo Leal. 

Luis Lópn. 

Sula lelalía. San lau. 

Jos6 Lucianp Re:¡ucna.I Jo ' di> frsus Arvdo. 
Joú María Vera. R.imon O!ll. 

Los lni~os dtl Banquillo llegaron á la ciud:id 
juuto con los banquillcroa en una piragua rl!'llda 
de cal; y esta f'll cOfa do mal aj!'OPro Solo han 
v nido tres cajoncitos de plata ron 2,000 pesos ca
da uno¡ Jlf'rO vino una caja de Yeji¡rtn con ci n 
mil petos en billetee De manero que dPnlrode poco 
tiempo no bubrá en circulacion sino billetf'8, y muy 
pronto veremos á un individuo con las manvS lle· 
nas de Yegi .. 111, y sin pod r comprar coo qut> al
morz;1r, pu1·s la Agencia na tit:ne obligat'IOD de 
realizar los billettt que emite. 

dulaq~~. .,. 

-;-~ ,,. ~······· DE JUl'fl'CIA Y '9tlflTU~, 
Hoy: ó maqaoa va á decidir la Hono-

. nif>Xtr ,C~fPirlfil ~e J;tej>~sentan~ si se 
prellupQne ó QQ J;J. sµma qQe ha ~ve11-
gado por razon de terceras partes de 
sueldo conforme íi. .Ja ley, el Excmo. 
~· ~~iJtl ~n Gefe Santiago Mariño. 

.;JW~o~Wi~ ,pq, e1 SuRre-
1118 Poder BjecutiYO .ea 837 CJJW~ ~e
neraJ en Gete ife lfi Repúbli'ª" publi
(:ado el d'f~reen, eJi la G~ce d~ Go
bierno, que litW'3 fµ.erza íeW..c te, 
aoonlodo .e) ~ J)!>f Ja ley Íl · ~os que 
están en el :C&$Q de S. J!., b~b1é81<lolo 
c;l,isfrutaoo tocios lps , ¡,qué du
da _:p,Ueft'f:l b~f. ·. 

".J;f~ Mfl v.~J!f.PO g1¡J,e siente eµ 
.su ~ J!r-~~~ Y q~e ~GM~~ 
lolf inmortltles semetos .._ General 
M;atjp.o «tui.ere ~ñadir ,hoy al peso de 
esa j ·~,Ali ~~ p,9-0 15C?,lo de taftlos 
recuerdos f()IDQi pwü~n ~- La 
suma que ha devengado $.¡Jt, figurará 
bien poco al la~ ~ . .sus .iamen~s 
pérdidas, ~podrá a11 .. ar la desgracaa 

el día de b1 Cuando el Genenal Ma-
0 no )as !Jla suf'rido, él no ~dia 

J, patrili'.· , , Jo ~\JYº á Ja pat~a. 
~ su despreii4\ümeoto ¡>,r:Qrerb1al 
ae•,:fa é~ _.Je la independencia, ti: 
davi¡t a¡er en l~, tuvo la generos1-
4ªd ~ ~r.al ,Erario público Ja suma 
de . 7.002 peaos 49 centavos qµ~ .se le 
debia por ,;sueldos, suma que difiere 
pow de ~ que Mlo~a se le debe;_ y que 
.-e<:l~, -~rgue @U fmidad ha sido pe-
nada con extrema desgracia en anos 

~ • V. se a uí en 

Nosotroe repo1amoe toda la Cooatitucion y llO 

eoconiramos eo ella oi una palabra que pueda des
men1ir el concepto que hemos formado y que de· 
nuociamoa al público, del acto escandaloso que 
11aocionado ya por la CámaTII de Reprt'Sentantea, 
PS mas 1,¡ue probable sea ratificado por la del Stoa
~o. y casi evidente que será aprobado por el Eje· 
cutivo. Ved, pueblos, c6mo es que 1e os manda, 
prerenciad como es que vumro sudor YB á 1ervir 
de huelgo y de aolaz á un extrangpro, en mmgua 
y menoscabo del tesoro público, \:On iu(r11ecion ma. 
piÍil'lllB de la Constitucion, y eo detrimente de mul
titud de i!_bletos preciOIOI á que voeatraa contribo. 
~IOQel ,.,. dedicarse'. 0e dijo la éoostitueion : 
'ea vuestro deber cootnl>uir á los g1ulo1 púlili.:111;" 
y el voto ctirninal de algunos diputados ha aftadi · 
do: y á 101 gasto1 y mcelidadn priNtitU d~l Co
ron~l Coda:izi. Quede pues de911e hoy redactado 
el artículo en los términos antedichos. Desde abo· 
l'.ll en adtlante no 1erá solo vuestro deber trabajar 
pe~ contribuir á los gnatos públicOI y nacionales, 
sino qoe~ contar con YUntrae contribuciones 
para ... etnpr~ paniculares de Codazzi. Y a lo 
veis? E'n '84IJ '* i:on4- ' etl'e italiano la suma 
de 15 mil pt, aan puaodo IObre ao -U.to aolem· 
ne eo que se le coocedia al deudor P,Ar• el pago el 
auetO plazo de mas de c1oco ,allos, que debian 
cumpline 10 1850, y aun rebajáodele la Climara 
á cooced.r - COia que no ae babia prcljdo oBcial
meote por el io1e1-10. Eat011e llaman golpea 
de maoo del diputado Manuel Martio1 que P.resetl· 
ta moa aquf ~1:8 que - i:onocido por loda la ~a 
piblica. FeliCJtalllOS cordial~ eo ata OCQIOO 
al ih1stre Repre.en!Qte Rafael Villa&Jle, que con 
aceaclrado ~triotiamo y noble entereza aupo soetr. 
11er la dipWad de au puesto, y coo(uodtr con 111 

dilcul'llO al dipuc.40 ~ocurad r de lo r~lror ne 
¡áodaee á acc~er fo rirlfdula reten11on de ~ 
que de miedo de rcp ar lo 111 ~1110 con l'ac1 
lidnd el sagrado tes0ro de la cJoií. Entre tanto, 
que se muera de bam~re la viu4a i!el Y lientc Za· 
raza · que vean on roe OJOS ltls lütim compi· 
sivos' de la miseria y del ioforl~oio~ bajo cuyo !"!" 
so gime opritnido nut11ro1J11ehfiiln· ipe tineitf4 r· 
tesanos vivan sumidos en la mas mentable pobre
za ; que ~ rehuse .Fonceder un. i\i:illio uestra 
dc~fo lleciente agricultora, depmdó t'ntregados 

Necesario es pues qoe le iotcrponp la accion 
del puder colecllYo. Eate IOlo puede restablecer 
('Dtre nosotros, pobres babitallte* de 1'1111 tierra, el 
nivel entre 1111 industriet á l\ue llOI dedicamos, 6 
mejor dicho, entre la induatna del capitalilta que 
suministra m dinero al trabajador, y la1 de HCe 
que tienen muy fundado mecho á vivir y ade
lantar coo el producto de ID labori01idad. 

En emergtnciaa aem~janll'll, naciones antig uaa 
6 ilustradas han ocurrido á la ttteflidad, aplican· 
do remecliot edecuados, ban arlopcado con el maa 
compl• to resultado la medida de moYilizar loe ca· 
pitalts fijos por medio dtl crédito y con ('I epoyo 
de establecimientos de repatacion r frndos que ee 
prnP111aran á interpontne entre t ca pito liata y d 
trabajador para fayorecer. la dietribucioo equitativa 
lle "91 utilidades del lrabaJO. 

Si el país tuviera eo lll ROO capitaliataa eapo
lel de ejecutar nn plao semtlunte ¡ 1i putlil'.ramos 
111licilarl111 por ooaotros m' m 1 e t11111 ro1 
iin chida qme no ocurririam á 11 n ms leilía· 
lllun1 ¡ pero la falla de r l'IOll d os¡ la 
conaiJeracion de que ro el r 111 t l U 
no ~za de cr6dito por b ellll".tilocl ron qu u111-
ple 11a con>promill>t ee Eu , dtl ~¡ m 
que los de su crédito interio ¡ OOll 111 e co11< 

Calisto Siso. Juon Z3moru. 
Vicent& Reina. José A lemnn. 
Pio Albor. Jo!é María Fajardo. 
Felipe Bárrios. 1 Lorenzo Mnd riz. 

Jo.é Diaz. 

1 
LeonardoGnlll'gos. 
W('oceslao Aramboru. 

D»K4 
LA CONCORDIA. 

derar au interveocion y m brnu • COIDO .. 1 
6ri medio rara recome111 al cr 'it.• j1rinujQ. no, l' n onaépocaeoque el~lo 
~ 1 nnezolaDOI y alvar • la !11 r • t"fÜ¡t ~ ddeos de 1er libn¡ ro 
na á que ain., ~minar'. . . . ~ieiii!ti loa ~¡ intélect111I 

Organizado ti.10 1'118 pr1nctp111 un plan teme 111rJ01 pera ll('gitr á la hbtrtad. fu6 prtt' 
jonte o 1 que co igualdad de cim111m11du btmos lo que le quilo dar, y d.de llll'go aeept6 

Como los b:inquillos 91: colocan regularmente 
tn la plaz11, el nueetro ha ocupado ya esá' lugar 
cmtrnl. ¡Ea muchachos, al banquillo á recibir á 
rompú ut coatro tiros! 

F:.I Banquillo tiene un gran relox en que ae con
tarán laa boraa que se Mn de emplear eo recogt-r 
todos los francos y chelioe! que hay ('n circula
cion en la p10Yincia1 así es que dentro de poco ne 
tendremos mas que Te8ig4S y ceotavoe, porque el 
BaMo diz que no recibe cobre. 
. El relox del Banquillo debe tener al~o miste

no, porq11e bao e11adotree 6 cuatro oochn á vuPI· 
tas coa 61 pero poderlo acoaiolltr,. lu cabeza de 
una (A1Ceion de loe ,reciosor rp¡. tlt ru• •ndc
,_ El interes del dinero eiü ahora muy barato. 
pues •J*lal ll('git al 99 por c:Wato ¡ porque simdo 
el nominal de 9, 90 por cff.olo, mukiplicándole por 
diez, por aer diez •eces mayor la cantidad rn bille
U'e, reeulta un ialerf'I de on ,.99 por ci"1lo ¡Al 
Banquillo, mnebacbos, que ae acaben laa V eKlga 
y no "' n>odeal Pero cuidado con eeos billete• 
porque In Ageacia diz quo no lieae coo q1ie I't'tlli
zarlos. y 18 uegura que muy pronto eetaráo al 
deacu('DIO. 

; Ojo li úu TeKigM t 

·)}})il(({{ 

TEATRO • 



El 
REMITIDOS. 

MANU!\11SION. 

Ge/ctwrfl rlític1J.-CaTáca1 Enuo 21 de 184"5. 

Se hace taber al público que la jnvitacion publi
cada en la Gaceta de Venezuela, núm. 714, 1 dati
va á la m"numi~ion de ·algunos esclavos con la 
cantidad que produzca· poi derecho del Íamo Ja 
te1tamentaria del fioodo Sr. Juan Nepomuceoo 
Cha ves, se contrae única y esclusivamenle á aque
llos sierv1111 que se encuentren actualmente resi
diendo dentro de los limites de la jurisdiccion del 
canton de Carár.as y que por su laboriosidad, hon
radez y demas cualidades requeridas par la ley 
puedan disfrutar de la liberu¡d civil; y de ningu· 
nt.t manera 1t contrae á inmtar 1Úr1'os de otro 
c111.t01l que no sea el de Carácas, pues ha sucedi
do que muchos esclavos equivocadamente han so
licitado la libertad ante esta Junta, siendo vecinos 
de otro canton1 y cuyas solicitudes han sido devucl
ta3 á los interesados 

dos subalternos que crea necesarios, se hará el ser
vicio con la exactitud necesaria, y serán pagados 
proporcionalmente al fjercicio á que sean destina
dos 103 empleados; la renta se aumentará y que
dará libre de los male.s á que está expuesta con el 
régimen que actua lmr n"te tiene, siendo 1mo de eflos 
el conocimiento inmediato y su administtacion por 
los administracfores de las aduanas, que por su dis
tancia de las salinaa no pueden prestar la ntencion 
que ellas necesitan diar·iamente. 

dos, á quienes se hubiere declarado tercera parte 
de sueldo ó peosion militar, filtrarán á gozarla 
desde esta fecha, si están domiciliados, o desde que 
se domicilien en Venpzuela. 

3. • Pásesi¡ á la tesorería general nómina de los 
seflotfs generales, gefos y oficiales comprendidos 
en el artículo anterior. . . ' 

4. • Los gencrn les, gefes 'que no obtuvieron on
lPS declaratoria de tercera parte, ó de otra pension, 
obrarán á ella, si reunen las circunstancias que exi
gen las leyes. 

9 único. La misma pensioo se asigoar.á. á los 
que acreditaren 30 afios completos de serv1c10. 

Arl. 6.' El 5.0 de la ley. · 
9 único. Gozarán de la mis~~ recompe~.sa .los 

que justificaren 25 afios de servtcro en el e1erc1to. 
Art. 7. • Los que cumplan ó hayan cumplido 

15 afios de servicio en el ejército, gozarán de !a 
tercera parte de sus sueldos; pero obligados á ~op
curri'r al servicio cuando les llame la autoridad 
competente; y los que rehusaren o~ecer ~l lla; 
mamiento, perderán todo derecho a pensto~ o 
goze, debiendo ser juzgados ader,nos por los trt.b?
na les militares, como si estuvieran en servicio 

El Senado y Cámara de Representantes de la Re, 
pública de V cnezuela, reunidos en Congreso. 
Vista la solicitud de José Juliao Ponce para 

que se le permita aceptar el nombramiento de eón. 
sul en esta capital, que ha hecho en su favor el 
Gobierno de .a República del Ecuador, decretan. 

Arl. único. Se concede á José Julian Ponce el 
permiso que ha solicitado plll'a aceptar el consula
do ecuatoriano, con ejercicio en esta ca pito l. 

Dado en Caracas á 22 de Febrero de 1845, alfo 
16.• de la ley y 35.• áe la indepeodencia.-El pre• . 
sidente del Senado, JosE VARGAs.-EI Presiden• 
te de la Cámara de- Represt'ntantes, FERNANDO 
ÜLAVARRiA.-EI secretario del Senado, JoSE A, 
FREYRE.-El secretario de la Cámara de Repre
seritaoles, J. A. -PEREZ. 

Si los legisladores de 45 se penetran de las ver
dades demostradas, ellos darán la organi.zacion 
que está muy conforme con la razon, y harán ló 
que en tantos aflos '!º han sabido hacer los que co
nocen el ramo de sa linas.-Caracas Febrero 28 
1845.- Un Venezolano. 

Publíquese todo en la Gacet11 oficial, y comuni
quPBe á quienes corresponda.-Por S. E.-Her
naiz.-Es copia. 

Secrptaría de Marina y Guerra. 
Caráca~ 24 de F ebrero de 1845, 16.0 y 35.• 

activo. . 
Art. 8. • La tropa gozará del sueMo. íntegro de 

su clase, cumplidas que sean las cond1ctones de la 

Por el ~ único del artículo 20 de la ley de 2 de 
Octubre .de 1830 sobre ma11urni~ion, se dispone 
q!Je loi fondos del ramo de cada canton, se invier
tan en la manumisioo de ' sus respectivos• siervos; 
y habiendo en el de Carácas un número mayor 
de esclav11•que aquellos que puedan ser manumi
tidOI con Ta. cantidad que produzca la testamenta
ria del Sr. Chavei;, es c'laro que no pueden alcan
zar la gracia los de otro canton. Y osi se hace sa
ber al público por el presente aviso para evitar ma
la inteligencia de parte de los siervos y aun de al
gunos amos~Af. Zagarzazu. 

EL MUSEO. 
EL Jó del corriente saldrá Ja primera entrega de este 

peri6dico; sin embargo de no haber recibido aun 
cootastacion de algunos agentei::i, Do por eso omitiremos 
de remitir á todos los puntos de la República, un núme
ro suficiente de entregas, p'ara que los agentes los dis
tribuyan á los que quieran suscribirse. Dejaren¡os en 
nuestro poder algunos ejemplares para satisfacer los pe
didos que se nos ha1'1'n por las respectivas agencias. 

El Museo saldrá ile quince en quince dias. Cada en
trega "medio chelio,, por los suscriptores de Carácas, 
y real y medio por Jos de las otras provincias. 

Carácas Mar•o 14 de 1845. 
Los Redactores. 

~ 
Seffor Redactor de " El Venezolano." 

Sírvase U. colocar en sus columnas el siguiente 
artículo, consecuente á otro que tiene ya publica
do, de los Sres Co$ta y Compaflía. 
· En la suposicion de qtie pueda haber personas 

imparciales que deseen cerciorarse sobre si es ó no 
, cierto todo lo que, en un artículo firmado por loi; 
Sres. Geróoimo Costa y C.•, esiampado en "El 
Venezolano " y " Liberal" números 272, Y' 538 
se dice con relacion á mí, (suponiendo graluíta
mente que pasé los limites de la confianza coa que 
me honraron los Sres. hermanos Defferrari Qm. 
Franc.•) pueden acercarse á mí que les mostraré 
escritas que desvanecerán, creo, las erradas suposi
ciones. 

.Mis documentos no se estampan hasta ahora: 
puede que con el tiempo y mas circustancias ....... 
me determinaré á hacerlo. 

Y o vi To en Carácas: par mas informes de mi 
parad·ero ocúrrase á cualquiera de lo~ Sres. italia
nos residentes en esta ciudad.-Mauricio Roggs. 

~K«< 
SALINAS. 

La renta. · de salinas no es conocida por los le-· 
gisladores ni por el Gobierno: casi lo manifiesta. 
la mala organizacion que hasta el dia conserva. 
La renta procede de la sal que cuajan los lagos 
existentes en las' costas del mar, y-en algunas islas, 
las cuales se esplotan por cuenta del Estado para 
su espendio, y cuya orgaoizacion no se ha 11abido 
6 no se ha querido establecei. Esa renta ha esta
do y está al inmediato cargo de los administrado
res de aduana y estos la han manejado haciendo 
explotaciones de grandes cantidades, las cuales ar· 
reglad• en montones, sin cuenta del contenido de 
cada uno de ellos, han hecho inaveriguable el frau
de, que se ha podido cometer, porque nunca llega 
á rendirse el número de quintales que se explotó, 
en razon á que. cuando están al conduirse se ex
plota do nuevo. 

Para evitar el fraude que ofrece tal modo de proce
. der, han puesto las trabas que hao creído eficaces, 

y en lugar de conseguir el objeto, han dificultado 
y empeorado este ramo productivo. 

Las exportaciones de sal deben hacerse con la 
intcrvencion de uno de los gefes de la aduana has· 
la entregarla á un administrador de salina que de
be haber; en cuya .entrega se exprese el mooton ó 
pillote número tal, que contiene tantos quintales. 
El administradot de salina responsable de lo que 
recibe debe pasar la cuenta por pillotes cada cua
tro meses, y como que la responsabilidad es de él, 
debe nombrar los empleados subalternos con la 
dPnomipacion del destino ó ejercicio en que se de
lla ocupar para el mecanismo del servicio. 

Explotaciones clandestinas que p·JedPn perjudi
r.ar la tenta, no puecfen hacerse sin ser trascendi
das, porque necesitándose de muchos brazos, no 
pueden oeeltarae á tanl88 peraooBB loe fraudes, y 
cuando llegaee á hacerse sin la BBlstencia de uno 
de los gpfüa ele la adoana, aeria descubierta por 
clandf'8tina. 

Fueron públicas, escandalosas, las calumnias 
que con torcido intento, meses atras, se circularon 
por medio de la prensa en varios panfletos sueltos 
y aun en las columnas de algun periódico de esta 
ciudad contra la reputacion del Seflor Fortunato 
Vautray, vecino de Calabozo, cuando se ventilaba 
en los tribunales la ~ausa q~e contra este Señor se 
seguía ante ellos acusándolo de Abigeato. 

Estos escritos llevaban esta rúbrica; Jacinto 
Villamcencio. 1 

Ahoia que la IPy pronunció su fallo. y salvó la 
victima que se queria inmolar; a hoto que desen
gaflado el perseguidor implacable y libre de pasio
nes desgraciadas que lo ofuscaran un tiempo, se 
manifiesta pundonoroso eo bocrar por medio de 
una manifestacion sincera, y publica los conceptos 
de ha ldon que pronunciára en un momento de 
aberracion, estoy autorizado para hacer imprimir 
las tres cartas que se ven á .continuar.ion copiadas 
literalmente conforme á sus originales. 
· Es una expiacion que la gratitud ha dictado y 

que honra, sin duela a,lguna, 3( que tan.noblemente 
enmienda, hoy, un error de ayer. , 

. • José ltfaría Vera. 

ley respectiva. · . 
Art. !l.• Para asignar los gozes establecidos en 

esta ley se hará el cálculo sobre los sueldos y 
sobre-sueldos para los inválidos y sobre el sueldo 
solamente para todas las otras pensio11es. 

Art. 10. El servicio de campafla valdrá el d~
ble del prestado en guarnicion, y s~ co~tarán tri
ples los que prestó en campafia el e1érc1to ltberta

Caracns 24 de Febrero de '1845, 16.• y 35.• dor desde 1813 h~sta 1820. 
Re8uelto.-S. E. el Presidente de la República, Arl. 11. Se abonan cuatro aflos de servicio á 

Re.suelto1-S. E. el Piesidente de la República, 
prévias las formalidades constitucionales se ha ser
vido nombrar con esta fecha al Sr. Capitan de fra
gata Matias Padron Comandante del Apostadero 
de Maracaibo en revelo del Sr Capitan de navío 
Nicolas Joly, que desempeñaba aquel destino.-

. Por S. E.-Hernaiz. 

previas las formalidades con;titucionales se ha ser- los generales, gefes, oficiales y tropa que asisti~ron 
v1do nombrar con esta focha al Sr. Ca pitan de fra- á cualquiera de )as acciones de guerra de Canaco, 
gata Matia~ Padron Comandante del Apostadero Carúpano, U rica y Guaparo en 18~5, y á la de 
de Maracaibo en relevo del Sr. Capitan de navío Sao Juan de P~y~ra en_ 1837; y cmco afios no 
Nicolas Joly, que desempeflaba aquel destino. mas á Jos que ásislteron a todas ellas. . 

• Por S. E.-H1mNAIZ. 9 único. El Poder Ejecutivo puede recompen-
Generales, gefes y ofieiales q1.e kan sido rekabili- sar en lo süccsivo los que asistieren á algon com-

tados co1iforme al decreto de ayer. bate, con un abono de servicios que no exceda del 
establecimiento en este artículo. 

General en Gefe. Juan José lilas. Art. l2. Los inválidos·y retirados tienen dere· 
· . Manuel Fernaodez. cho á ser asistidos en los hospitales militares y en 

Santiago Mariño. José Boadas. los de Caridad con preferencia á toda otra perso-
General de Division. Pedro Félix Sanchez. na, debiendo satisfacer en todos cal'os por estancias 

Manuel Valdez. Brígido Natera. una suma que no baje del tercio del sueldo de qoe 
Gwerales de Brigada. Pantaleon Rodríguez. gozaiia en servicio activo, deducido.el sobre-sueldo 
Rafael. Guevara. Ignacio ColL en cuanto á los retirados. 
Diego Ibarra. Nicolas Brito. Art. 13. Todo goze se pierde por traicion á la 
Justo B riceflo. Subtenientes. República ó infidelidad á las instituciones que la 
Renato Beluche. José M~ría Cobos. Sr. Don José Fortunato Vautray. F · I< b . rigen. · • 

C 1 b F b 10 d 1845 ranc1sco;'-'ara afio. Santos Ascanio. Art. 14, 15 y 16, los 7, 8 y 9 de la ley de in-
. a. a ozo. e r~ro e · Coronel. Justo Sanchez. válidos. 

Muy Sr. mio Y amrgo. :. :omumco á U. como Manuel Ceaarra. Jo•e' Gonza'lez. ba -
' h d t · fi d 1 "' - Art. 17. Todas las otras compro c1ones que e? esta iec a se, me a m1 to anza e esca.rce a- Coromles graduados. Luis Meaño. -

cmn, y como se que U. se complace del bren de ~ao L nd l L' p deban hacerse para entrar en los gvzes que a_s1gna 
los desg.raciados, se lo m.a~ifie~to con la entera stanis~o ~a:tafleda. A~~~~fo ~~J?Í~a. esta ley, se harán con los despachos Y hojas de 
persuactd? de que. esta. nottcta le será g;rata, tanto Primeros comandante... Pedr

6 
Franco. servicio ó con las copias de los asientos de las ofi-

b fi 1 d cinas d~ Hacienda cédulas de retiro, inválido, ó como es a ene cto mto, ·como qne e a un nuevo Vicente Villegas Francisco Castro. ' ' - ed 
galEardon á 1

1
os .tantos bienes que Ud._ me hba heáchUo. Pablo Conde: . · Juan Ureda. licencias indefinidas obtenidas ántes, sm que pu a 

t · admitirse nin"'uria otra prueba supletoria. 
ste es e iempo .en que po re ~r? ar · Pedro Alcazar. Vicente Maldonado. Art, 18 y 'fo, Jos 11 y 13 de la ley de invá.lidos. 

c~1andto es e! deseo que tengo de seárble uttfil, ._pues no Francisco Montes. Felipe Velazquez. . d 1 1 
prer o un mst.rnle en ocuparme ene ero suyo; N Es inoza v· t M rf Art. 20. Son hijos adopttvos e a patna, as 
obedeciéndole, á U. l11'naré el deber que me impo- • Segu~dos c~mandautes. F~~~~i~co Ce~~~~-. viudas y huérfanos de los que perecieron ~n la 
ne mi conciencia; esta no será en reprocharme José Mi.l!uel Ramires. Manuel Goi'ti'a. gloriosa lucha de independencia, ó que murieron 

" d • h' · U 1 ' lt U h ~ en servicio activo en aquella época, los de aque-mi esv1o ac,ia ·: e iacu 0 para que · aga Francisco Oominguez. Joaq·u1'n Esparza. · d fi d 
1:1. ·d d d ' d 1 d 1 llos que murieron en la desgracia a campa a e pu tc1 a e esta e mo 0 que e convenga, para Natividad Villasmil. L1an p-.lma. - 1 

d est d 1 d l h " 1835, ó que murieren en lo sucesivo en a gan que e e mo o sepa e mun o en ero que nQ ay Juan Rt'o. ' -on Luc~.na. · • d 1 
d d u- < combate sosteniendo la causa é ioslltucrones e a falta que no merezca per on cuan o se trata con Capitane:. Modesto Rios: tod 1 'l..- -

h b d 1 bl 1 J d • República, y ademas los de os os_ .,.,neméntos om res e n ma no e como ª que e 8 orna a Basilio Castrillo. Mariano Cangas. 
U. que por desgracia muy tarde conocia. J . T M d de la patria que hayan muerto ó munereo, aunque 

Quedo de U. afectísimo servidor Q. B. S. M. uan Antonto orres. ateo Ro riguez. no sea en funciones de guerra. 
Jacinto Villa1'icencio. Jos~ Ant<>ni'o Estrada. Cruz Rodríguez. ~ único. Para entrar en estos gozes es necesa-

Pedro Aldna. Luis Angulo. río acreditar ante el Poder Ejecutivo necesidad 

Cararas Febrero de 25 de 1845, afio 16.• de la 
ley y 35 de la : iodependencia.-Ejecútese.-Cá1'• 
los Soublette.-Por S. E. el Presidente de la Re
pública.-El secretario de lo interior y Justicia,. 
F~ancüco Cobo1 Fuertes. 

El Se11aJo y Cámara de Representantes del,; 
República de Venezuela, reunidos en Congres<Y, 

Considerando : 
Que el capitan de oávío Juan D. Danels prestó 

grandes é iml!ortantes servicios á Venezuela en la 
guerra de independencia. 

Dec1etan: 
Art. único Juan D. Danels será inscrito en la 

lista militar de la Repú.blica en su grado de Ca pi
tan de na vio, con la antigüedad que le corresponda 
conforme á la ordenan;i:a militar. Se le declara así 
mismo en el goce de la tercera parte del sueldo que 
corresponde á su grado desde el dia de su incorpo
racion, y recibirá, ademllll, del tesoro público, la 
suma de cuatro mil pesos. 

Dado en Caracas á 27 de Febrero de 1845, afio 
16. 0 de la ley y 35.• de la independencia.-EI 
Presidente del Senado, Jo1é Va-rgas.-EI Presi
dente de la Cámara de Representantes, Ftrnando. 
Ola1'árria.-EI Secretario del Senado, José An
gel Freyre.-El Secretario de la Cámara de Re
pre~entantes, J. A. Perez. 

Caracas 28 de Febrero de 1845, afio 16.o de fa, 
ley y 35. • de la iodependencia.'"'."'Ejecútese.-CBr-
los &.bldle.-(L. del S.)-Por S. E. El Secreta-
rio de Guerra y Mario!!, Francisco Hernaiz. · 

Es copia.- HerMaiz. 
DEPARTAJIE!ITO DE RELACIO!IES EXTERIORES .. 

Caracas Febrero 25 de 1845. 
Habiendo admitido el Presidente de la Repúbli-

ca el nombramiento hecho por el Gobierno del 
Ecuador en el Sr. José Julian Ponce para Cónsu~ 
Ecuatoriano en Caracas, S. E. ha expedido con 
esta fecha el execuatvr de costumbre, mandando 
reconocer y tener al mencionado Sr. Ponce por tal 
Cónsul del Ecuador en esta capital. ' 

Terna presentada al Poder Ejwdi1'0 JIOf' la Cor
le sr.preaa de judicia, para el no111bramie11t<> 
del Ministro Canciller de la Corte iuperio1 del 
qainto distritr,. 

Dr. Mariano Uzcátegui. 
Ledo. Cristóbal Mendoza. 
Ledo. Rodrigo N. Briceflo. 

El Gobierno ha elegido al último Sr. para ser
vir el destino. Juan Nepom. Fernaodez. Natividad Yanes. de Ja peosion para -vivir, por no haber dejado for· 

J>edro N:ivar ro. Manuel Carbajal. tuna el oficia 1 que hubiere fallecido. Departamento de Relaciones Exteriores. 
Lu'is ~onza!.•z. Erigido Villaruel. Art. 21.' 'fodos estos desvalidos disfrutarán de Caracas Febrero 25 de 1845. 

Sr. Fortunato Vautray. 
- Calabozo Noviembre 18 de 1844. 

Respetuoso Seflor .-Con cuanta vergüenza y 
arrepentimiento me dirijo á hablarle á U. por me· 
dio de estas cortas letras, las faltas que qe cometido 
contra de U. procedidas, la causa¡ unos ingratos 
que nunca hao conocido el bien, y que yo si lo 
hice fué, por delicadeza de que estaba en la fami
lia, y que ellos segun el cariflo y amistad que U. 
me manifestaba podrían dfcir, que de ellos se cree 
eso, y mucho mas, que yo los véndería á U. 

Este es Seflor, el motivo y la causa de tan gran
de falta que he cometido á su amistad fiel¡ asi es 
que yo creo, y estoy confiado en que U. por vía de 
sus niflos, y de la persona que U. mas ame, me 
perdonará las faltas cometidas por mí. 

Respetuoso Sefior: no hago esta súplica á U. 
porque me encuentro en esta cárcel; pues yo tenia 
qi¡e hacerlo de cualq.uier modo, pue:t así se lo he 
manifestado á varios Ser.ores de varios Inga.res, yo 
quedo confiado y arreper¡tido y creo que U. me 
perdone. t Dígame Seflor; pues así lo creo, si 
quedo confiado en que U. no tendrá ningun resen
timiento de mí, pues así se lo ruego no me niegue 
este servicio. 

Quedo arrepentido, y puede contar con mi amis
tad su mas sumiso servidor que le drsea que Dios 
me lo guarde muchos aflos Q. B. S. M. 

Jacinto VillaviGencio, 

Sr. Fo1tunato Vautray. -
Noviembre 19 de 1844. 

Cecilio Bravo. Bautista Torres. la pension que disfrutaba ó debiera disfrutar el 11er-
Ramoo Soto. Sabino Saltron. vidor de Ja patria si viviera,_y aunque este no tu· 
Andres Al va. Ulpiano Castilleio. viese goze alguno, se asignará á su viuda y huér-
Policarpo Fariss. Francisco Micel. fanos el t de 80 sueldo, si muriere !'1 alguo 
Ambrosio Seijas. Coyetano Solano. combate. 
Manuel Micel. Juan Socorro. · ~ 1,0 El mismo derecho se concede á la~J?a· 
José María Navarrete. Bautista Gomrz. dres y padres pobres, y á las hermanas que vman 
Andres Escarrá. Antonio José Sivila. á espensas del oficial que hubiere fallecido. 
Joaquio Maria Chacin. folian Castro. 9 2 .• La viuda, hijas, madreó hermanos, go-
Manutl Trujillo. José Ramon Vera. zarán de Ja gracia miéntras se casen 6 dure su 
Andres !barra. Luis Ochoa. buPna conducta, y los hijo,s hasta que cumplan 
Fabian Prieto. Francisco Antiveria. 21 aflos, ó gozeo sueldo del erario bajo cualquier 
José Antonio Rincon. Manuel Vicente Casas. respecto. 
José Trinidad Arias. Luis Apesteguía. Arl. 22. De los inválidos, retirados y huérfa· 
Mariano Tr.ujillo. Mígnel García. nos mayores de 12 aflqs que teo~n pension, se 
Jaime Oliver. .loaquin Aponte, compondrá el cuerpo de retirados del ejército, que 
Luis C•stillo. José Rosario Ponte. organizará del modo mas conveniente el P~er 
Manuel Perdomo. Ejecutivo, bajo cuya proteccion lo pone espec1al-

Tenientes. INvlLmos. mente Ja República. 
Hermenegildo Ojeda. Prime-ros cnmandante1. Art. 23. El Poder Ejecutivo establecerá. dos ó 
José Montesuma. Pedro José Mares. tres depósitos en los puntos que tenga por coove-
Toribio Ayestarán! Nicolas Cova. niente, con los generales, gefes, oficiales, tropa y 
Joaquín García. Segundo, comandante. huérfanos que voluntariamente quieran pertenecer 
Anselmo Belloso. José Maria Aguilera. á ellos. 
Pautaleon Suarez. Capitan. Art. 24. En los depósitos se dará alojamiento 
Felipe Parra. · Lorenzo Gimenez. á los que lo formen, en un cuartel capaz, hospita-
Isidoro Villerós. Tenientes. lidad por Ja mitad del precio asignado en el artí-
Hilario .f>ort¡ll~. Francisco Echeto. culo 12 dos mudas de ropa de lienzo al afl11 á la 
José Rivero Y Juan Urduneta. tropa, dos pesos de sobre-sueldo.á los oficiales SU· 

Pedro Molina. b11lternos, una gratificacion desde 10 hasta 20 pe-
Grego1io Tn¡nria. MARINA. sos á los gefes que tengan funciones especiales, y 
José Barban. Ca.pitan de namo. á los huérfanos la misma ropa que á la tropa, la 
Hilario Lara. José Maria García. diferencia que haya entre su goze y el suel~o de 
Manuel Flores. Capitanes de Fra0°ata. 8 b t J' pesos que se supone astaote para sus a enc,ones, 

ermin Diaz Casado. Juan Clark. tres pares de zapatos al afio, preferencia de ense-
Diego Muñoz. José Swin. fianza en la escuela fública, y en la colocacion 
Antonio Galindo. P·rimer teniente. como aspirantes en e ejército ó en la academi11 
Silvestre González. Alejo Trocónis. segun sus disposiciones. Los huérfanos estarán 
José Manuel Armss. Segundos tenientos. bajo Ja inmediata dependencia del gefe dd·depósito. 
Tomas Caballero. Mateo Trisco. 
Ignacio ~omero. Cristóbal Fermin. ~ l.• El Poder Ejecutivo hará coodncir por la 
A.quilino Rodriguez. Guillermo Stuard. fuerza á estos depósitos á los inválidos que no 
e b 1 M tengan residencia, ~ue anden pidiendo limosna 6 risté a ario. Pedro Donque. 11 J 
Bias Bruzual. Santos Cardozo. estén entregados á a gun vicio, y a í se es corre· 

Habiendo admitido el Presidente de la Repúlili
ca el nombramiento hecho por el Gobierno del 
Ecuadl)r en el Sr. José Julian Ponce para Cón
sul ecuatoriano en Caracas. S. E. ha expedido <Dn 

esta fecha el extcuatur de costumbre, mandando 
reconocer y tener al mencionadQ Sr. Ponce por tal 
Cónsul del Ecuador en esta capital. 

UK CABALLO l:Jll DJJ:Pl>slTO. 
República de Vne:zuela.-Juzgado l.• de paz. 

Concejo 4 de Febrero de 1845. 
El. dio. de ayer me ha sido dirijido á este juzga· 

do "por el Sr. Luis Maria Uztariz nn caballo cas· 
tafto manifestando haberse encontrado en las ssba; 
nas de su posesion desde el mes de Agosto del afio 
próximQ pasado, sin haberse podido adquirir quien 
pueda ser su dueflo. Este tribunal dispuso se depu
sitase en la persona del Sr. Uztariz, y resolvió in· 
formar de este aviso á la Gaceta de Gobierno pa
ra que si en el término de treinta dias no parece su· 
legitimo dueflo, se proced11 á su remate conforme 
el reglamento de policía. 

-José Gregorio &tancl!tirl. 
OTRO. 

República d1 Ve11mula.-Jwzgado l.• de paz 
. Sau Pedro Enero 27 de 1845. 

Se a visa por el presente, que existe depositad<> 
por disposicioo de este tribunal un burro color par· 
do, y no habiéndose podido averiguar quien seas~ 
duefto, no obstante las solicitudes hechas, se sacara 
á remate des pues de.pasados treinta días dél presen
te anuncio confotme al reglamento de policía. 

GregOTio Lugo. 
RIJ:MAT'B.-SIÍQUNDO AVISO. 

Alcaldía primera cantinal. 
Se pone en conocimiento del publico, que par 

auto del 22 del próximo, pasado recaido en el ex· 
pediente seguido par el Sr. Ger6oimo P~lia cod~ 
tra Manuela Sosa, como tenedora de los bienes 
su difünto marido Pedro SOiia, 1e manda rematar 

• .>; • ed oN y ar• aegun convem:i ..., vanos acr ores, una c..... 1 

En los lugare1 donde hay seguridad del cuaje 
de la aal todOI los aloa, no debe exportarse mas 
que la qoe se rerule para el afl11, para evitar su ' 
merma en ua periodo mu largo, 881 corno su 
cuido. 

Despues de haber leido su apreciabl~ de ~oy, 
no he podido ménos que rebosar , P.n sattsfacc1on. 
Seflor cuando mis cuflitdos me abandonan, U. me 
ofrece su amistad, cu_ando me encuentro en una 
cárcel falto de recursos, U. me alarga una mano 
protectora. ¡Cuanta generosidad l ¡Cuando podré 
yo pagar ese cúmulo de bepeficios? Jamas, nunca 
creeré lo que hoy he leido, nunca cesaré de recor
dar las expreciones que dictó ese corazoo tan jus
to y puro. ¡Y qué podré yo ofrecerle en recom
rensa ! Mi amistad, ella nada vale, pues yazgo 
prisionero en esta cárcel; empero si 11lgo vale un 
corazon agradecido, esté U. seguro que el mio lo 
estará siempre· para con U. ¡Dios quiera que un 
dia pueda yo mostrarle cuanto lP. dejo puesto 1 

Mi amigo (puesto que U. ha tPnido la generosi· 
dad de concederme este título). U. podrá conside
rar cuanta necesidad !'Xperimenlo, no porque yo 
no tenga de donde avenir á mis necesidades, sino 
porque encontrándome en un lugar .i::omo éste sin 
tener una persona que se interezca por mi, y'to. que 
podrían hacerlo se valen de la ocasion para marti-
1izarme. U. es pues ahora mi único refugio. U. 
que se me ha mostrado tan generoso y compade
cido, creo, segun U. me lo ha dicho en la suya, 
poder conlar con su amistad. Mi! necesidades ac
tuales no SOll tantas, cuantas U. se habrá ya ima
gin"d•l, ellu no son otrns que tener que entregarle 
á Don Benito para gastos de escrj¡¡iente y demas, 
unos reales si U. me los puede fecilÍtar, colmará 
de agradecimiento el corazoo de 8U afectísimo 

girá con detenciones y aun podrá retenérseles la 
Caracas 22 de Febrero de 1845. pension, suministrándoles lo necesario para vivir 

-~.:.. segun ella. Tambien se llevarán á estos depósitos 
CentÚimo. proyecto de tma ley no sallf,rá á los huérfanos que no te 1gan ocupacion alguna 

nunca. que ni estén dedicados al aprendizaje, J' en ellos se les 
Co!iSIDERA.NDo: corregirá, dedicándoles á aprender en las escuelas, 

boleda 'lle caf~ ubicadas en el sitio que l.leva 6
• 

nombre de la calera de esta villa, lo que av1~ ks 
ra que el que quiera rematarlas concurra . 
puertas de este tribunal el d1a y hora que des1f ;; 
rán en el último pregon.-Victoria Febrero 
.1845.--EI secretario, J_ J. Li11a1u. 

BESTIAS E!I DJlPÓSITO-
~a/dia primera caatonal. 

845 Maraeay Enero 20 de 1 · Los administradores de salinas, como todos los 
'em~oa subalternos, tendrán las atribuciones de 
VÍ1f1lar para impedir el comercio clandestino de 
mar y tierra que p:>r la coeta pueda introducirse, 
y Pn las salinas donde haya. puerto q~e b~ga el 
~omercio de cobola!fe, tendrian la atnbuc1on de 
-cl1111rachar y recibir las pólizas, eamiaando cuan-

ronnnga los cargamentos que eotreo y salgan. 
n administrador vigilará por la conservacion 

u 11 l!lll esplotada, por el órden en las l1gunas, y 
1111 prohibicion de que ae ba~n arranq~1~ que per-
judiquen la renta, sia ocurrir á la extmc1on de las 
,... come 11t1 ba ~endido1 porque elándolas en 
laa m,ees que coaja, luego q• entran las aguas 
1¡oeda1\ disbehas. 

admieielnderca reo que debían remune
on '1111 taoto pcu ciento proporcionado al pro. 

ele cada .1ali9', 7 al 11111yor 6 menor trabajo 
OD. 7 laa _.l\emot el 111eldo 11ue juz. 

nacioaa" 4e -1 paertoa de la Rep6-
.atiióll'1ma.. .... 1:on pa dltadminietraclor 

.... nepnrtb JI derecho, y al ha. 
1·~porlaad-. 

t.Wl • hl i~ de la aduana, 
lJI ..... cliche, 8t --D )U lr(l· 

~~Z:l:. -=-~;,._...,.__ 

amigo Q. B. S. M. 
Jacinto Villamcencio. 

SICCION ADllNISTl'1lVA. 

á las clases .del ejército, 6 como aspirantes, segun 
1. º Que es un deber de la Nacion asegorar la lo que prometieren, ó bien se lee obligará á apren

suerte de los que se consagran á su servicio con der algun oficio con los artesanos del lugar¡ pero 
lealtad Y patriotismo: • vwiendo siempre en los depósitos 

2. • Que los servicios del t>jército de la Repúbli- ~ 2_ 0 Cuando jln Jos depósitos haya muchos 
ca han sido muy importantes en todos tiempos, Y huérfanos 6 individuos de tropa jóvenes, podrá el 
que merecen la gratitud na~ional i Y · • Poder Ejecutivo destinar alg\IDOS obretos para 

3.• Que habiendo las leyes t>stablecido ya re- que enseflen oficios á aquellos que puedan apren
muneraciones para otros empleados, es de equidad derlos, daudo á los maestros una indemnizaeion 
y justicia atender á los que hao consagrado ó con- regular. . 
sagrareo en lo sucesivo su bienestar y aa vida á 
las necesidades de la patria, Art. 25. Con estos depósitos puede el Gobierno 

DECRETAN- hacer custodiar los parques y los puntos qoe la 
fuerza permapente no alcance á cubrir; pero sin 

Art. l. 0 Son beneméritos de la patria los gene- exigirles mas fatigas que las del zelo del puelllo.. 
rales, ofici11les y tropa que despues de haberla ser-
vido con fidelidad y constancia, de&C11nsen de sus Art. 26. Es deber de los inválidoi 1 retirados 
fatigas en el cuerpo de inválidos y retimdos del defendef en cualquier ataque la poblacioo eo que 

SECRETA.RIA DE MARINA Y GUERRA. ejército. residan y en el puesto qne eegun saelllíldo leeasig-
&crdarW. de Guerra g MOTina. Art. 2.• El l.• de la ley de inválidos. ne la autoridad i y.aun peclrán IUOveJBe en caso 

Caracas 22 de Febrero de 1845. 9 único. Son retirado.~ det Pjército IOI! que dis- may ur~ lo permita el estado de 8os 
En ejecucion del decreto legislativo de ay~r so- frn~en de licencia con goze de pcnsioo por sus t1E;r- fue ¡illlll. 111leaque gozaren de medio8Ueld.o 

bre rehabilitar en sus grados J títulos.¡, pensiones, v1c1os. ó S, ·I deber de incorporaraeal dep6ei-
gocee y condecoratiooes á todos los inoim11os del Art. 3 ° El 2.• de la lfly de im'álid to cju rfñ· le el Poder Ejecutivo liempre que 
ejjrcito y 11111rina do lu Rep6blica, que loa per~ie- ~ L • Disfrutarán_ de este mismo sueldo-!~ ge- lu-pe Ita et_ ei.iado de s~ 18~ 
ron por consecUPncia de 108 trallornbs pollt1cos nerales, gefes y ofictales qne hu · •fen ecrvido 6 Art._ 27, El Poder EJecUtl•o reglamenta1' el 
Geurridoe desde 1830 asta 1836, le resoelve. sirvieren con lealtad 45 afiql. COlJ'lphmi de ella ley, 7 dari coellta al Con-

1.• I>éllll! de alta 6 lDllCrihanse de nuevo en los_ § 2.~ ~lo obtendrán loe t del 1uPldo aquellos gresó. 
caadl'QI de etllli Secttft11in á. generales, gefes y que DO 1111t1firaren. mas que O alío~ dq aervicio.1 A:n. 28. de~n lu leyes de 11 ele Mayo 
eficialea del ri!lo y mari• comprendidos et1 dí- Art _4.• El ~.oile la ley~ iuválidoe. de l&Jl J ano ele 1842. 
11,he ~ ¡iolllic6á4iilii liii de ellos en la Ga- _ § ún~ .• De l':l'Ulll goze disfrutarán 1~ f}ile hu- T. PilttMp.-J- &wtilui Carrdio.. 

181 b1eren servido 35 aflos completos. JI Jlarán.-JHá ~ p -,_:,u , 
-a-eraiee, qiicialee rebaliilila- Art. 5.• El 4• dt: la!.;. G. &tuio.-Joai María .za-a. nci • 

Por w.po.icion ele eete tribu1111l 1111encu~~1: 
depósito.por ignorane qoieoejlae&D 11111iueft Úioo 
burros sigoit>ntee: a panlahegra coa un ~ana 
del mismo color, ona ca46, d111 pardas, º1f r 00; . 

una negra con un pollino del mismo coh~~ibrSi 
parda blanca con dos polllnOI macho Y otareo 
y un burro pardo. Si 1us dueflol no ae ![es: á su 
para probar que 1- pertenecen, se.proc ere avisa, 
r111J)8le un mes desp11es de púbhcado e!! quie
pues los hacendados y demBB labrado'f ~:[lloiza· 
nea l!an sido presentados ill8WI por a 1 

cioo de sus perjuicios. 1ario-
Rat1tn Pimo.-Peilro Mot11te., secre 

BBSTIA8 BK D1'~1TO.. , Ó pZ· 
República de V nau..JtJ.-.lugllilD l. d e¡g45. 

Charallave °)ebrero l:~: de la 
Felipe Sardina mayo\at clé Ja . baci recen· 

hacienda de la sr:.. Cóñl#cíon 1')var, et &1anco, 
lado en llllle juzgado uilá 1>\\l:r& color P8 ó ·

8 
uel en 

COD UD pollino del mismo eó\or, 4llle lOPI oee auefl01 
la hacienda que adminiltra. No 111 c~n das eP es
y como apesar de lq dili¡enciBB P"!cbca ra 8veri· 
ta aprobacion, por el _jaez que ll!scn!:8J.r.cordado 
guar lo, u seiia pOclille descubrir, se 

08 
u. rtr 

mandar ill8ertar esl8 a-rilo en la. Oacdll q le pare<:º 
dacIB, para que si dentro de treinta dias 11¡ u telllote 
duelo á dú;bae animales, se proceden ~el Za· 
conlOrme al reglamento ele poliefa.-_... :----¡;¡; .,. _._ ,...., e J1111 . 
l•prnta de "El vnn .... 1111, r· . 
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